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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-GumucÍo Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Jerez Horfa, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Anicet·l); 

-Silva UUoa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sácz, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelag'o Figuel'03 

Toro y de Prosecretal'io el señor Daniel Egas 

Matamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abn'ó la sesión a las 10.44, en pre
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA. 

ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS REC~NTE~ 

MENTE EN LA CIUDAD DE CONCEPCION. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Los Comités parlamentarios han acorda
do distribuir el tiempo disponible en la 
forma señalada en la comunicación que 
tienen los señores Senadores en su poder. 
Dicha distribución consiste en otorgar, co
mo base, ocho minutos a cada Comité, y 
dos minutos adicionales por cada Senador 
que lo integre. 

En consecuencia, el tiempo se ha divi
dido de la siguiente manera: al Comité 
Demócrata Cristiano corresponden 48 mi
nutos; al Radical, 26; al Comunista, 20; 
al Nacional, 18; al Socialista, 16; a la 
Unión Socialista Popular, 14; Y al Comi
té Social Demócrata, 14. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra. 

El señor P AELO (Presidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Esta 
sesión ha sido solicitada por un grupo de 
Senadores, entre los cuales se cuentan el 
que habla y otros parlamentarios de su 
colectividad, con el fin de tratar y cono
cer en profundidad los últimos aconteci
mientos ocurridos en la ciudad de Con
cepción a raíz del asalto al periodista y 
director del diario de Talcahuano "Las 
N oticias de la Tarde", editado en Concep
ción, y de la orden de allanamiento a la 
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Universidad penquista dictada por el Mi
nistro señor Roncagliolo. 

El radicalismo ha repudiado el atenta
do al periodista en la forma más enérgi
ca. Así, el jefe de nuestra colectivIdad po
lítica, el Honorable señor Hugo Miranda, 
al. ser entrevistado por uno de los rotati
vos de la capital, hizo la siguiente decla
ración: "Condeno abiertamente el delito 
cometido en contra de la persona del di
rector del diario de Talcahuano por ele
mentos que desconocen absolutamente las 
normas más elementales de convivencia 
humana. Estoy seguro de que este delito 
tendrá la sanción que se merece. Creo que 
no habrá ninguna persona en Chile que 
no repudie este hecho". 

A mayor abundamiento, debo expresar 
,que nuestro partido ha estado siempre en 
contra de la violencia. Al respecto, debo 
citar el informe presentado por la Comi
sión Política de mi partido con motivo de 
crearse la Organización Latinoamericana 
de Solidaridad. Me permito dar a conocer 
sus conclusiones a mis Honorables cole
gas: 

"19-for sus princIpIOS y programa, 
el Partido Radical es una colectividad 
esencialmente democrática. Para el radi
calismo, la conquista del poder debe rea
lizarse a través de los medios que son pro
pios de la democracia, esto es, el debate 
amplio, la lucha electoral y el sufragio li
bremente emitido. Para que se dé esta po
sibilidad, es preciso que existan y funcio· 
nen las instituciones en que se traduce la 
democracia política, tal como sucede en 
Chile y en ciertos países de América Lati
na, como Uruguay y Venezuela, por ejem· 
plo. 

"29-Para el Partido Radical también 
es principio fundamental la autodetermi
nación de los pueblos y la no intervención 
de terceros países. Cada pueblo debe re
solver sobre su destino y buscar, por sí 
mismo, las fórmulas para el progreso de 
acuerdo con las circunstancias económicas 
y sociales que le son propias. Las Tevolu-

ciones no pueden importarse ni exportar·; 
se. Tampoco deben exportarse o importar
se las contrarrevoluciones ni emplearse la 
coerción, abierta o encubierta, para tor
cer la voluntad soberana de los países. 

"39-Según declaraciones responsables 
y reiteradas de sus dirigentes, el Comité 
chileno de la Organización Latinoamerica
na de Solidaridad (OLAS), es una enti
dad de solidaridad meramente ideológica 
con las guerrillas que actúan, en algunos 
países de América Latina. El Partido Ra
dical así lo entiende y, desde luego, decla
ra enfáticamente que por ningún motivo 
aceptará que se preconice o practique la 
violencia en la vida política chilena ni so
lidarizará con movimientos que propugnan 
su uso en naciones donde impere la demo
cracia política. Utilizando los medios que 
ofrece nuestra democracia, el radicalismo 
aspira a crear en Chile un nuevo orden 
social y económico; para cuyo efecto con
sidera fundamental dinamizar la acción 
antimperialista. 

"49-En aquellos países donde está ce
rrado el camino democrático y en que ri
gen formas tiránicas o dictatoriales de go
bierno generadas al margen de la volun
tad popular, el Partido Radical compren
de y solidariza moralmente con la insu
rrección revolucionaria que tienda a esta
blecer o restablecer el régimen democrá
tico y cuyos motivos profundos, en la ma
yoría de las veces, se encuentran en la 
miseria y el hambre, el subdesarrollo y to
das las formas de la explotación, ya sean 
éstas nacionales o de carácter internacio
nal. Pero, aún en estos casos, la revolu
ción sólo debe ser obra del pueblo afecta
do, sin interferencia alguna de terceros 
países. El Partido Radical no acepta que 
OLAS o cualquiera otra entidad consti
tuida- al amparo de nuestras leyes pueda 
emplearse para organizar y llevar a cabo 
intervenciones en la vida política interna 
de otros pueblos, según el principio de no 
intervención que el radicalismo ha soste
nido y sigue afirmando invari1:tblemente. 
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"59-El Partido Radical denuncia ante 
la opinión pública las maquinaciones de 
la reacción, que con fines esencialmente 
políticos trata de confundir y alarmar 
procurando entrabar la acción de las fuer
zas de Izquierda que luchan por la digni
dad del hombre y la independencia econó
mica del país; y 

"69-Finalmente, el Partido Radical de
sea dejar claramente establecido que con
dena con energía la persecución de las 
ideas, sean cuales sean. Rechaza, pues, 
que se intente ahogar la libre expresión 
del pensamiento mediante acciones judi
ciales o de otra índole y declara que pro
cederá políticamente ajustándose a este 
principio." 

Estos antecedentes, que reflejan el pen
samiento del Partido Radical sobre la ma
teria, refuerzan nuestro repudio al ultra
je inferido a la Universidad de Concep
ción con motivo de la investigación orde
nada sin respetar los principios de orden 
judicial establecidos en el Código de Pro
cedimiento Penal. 

La publicidad dada por la prensa a la 
agresión y vejamen al periodista Hernán 
Osses -que, insisto, hemos condenado 
abiertamente- ha producido verdadera 
consternación nacional. Tengo a la vista 
la información de un vespertino de esta 
capital, en su edición del viernes 6 de ju
nio, en la que se proporcionan detalles de 
los hechos. Hay en esta publicación -que, 
como digo, ha causado consternación en 
todo el país- un informe del jefe de ron
da de Carabineros, capitán Raúl Ahuma
da Valencia, y del coronel Rusque Adrián, 
que deseo dar a conocer. 

Dice: "A las cuatro horas de hoy, Ber
nardo Pelén Pucheu, director del diario 
"La Patria" de Concepción, denunció que 
aproximadamente a la 1.45 horas de hoy, 
en circunstancias que el director del ves
pertino "Noticias de la Tarde" de Talca
huano, Hernán Osses Santa María, salía 
acompañado de una dañ1a desconocida de 

la boite Baccarat de ésta, quien engaño
samente lo había invitado, fue asaltado 
por tres individuos a los que se presume 
eran integrantes del MIR, quienes lo agre
dieron y lo subieron a un auto de color 
oscuro, marca Studebaker, modelo Lark 
VI, llevándolo hasta el interior de una ca
sa cercana, donde se encontraban otras 
personas. Allí 10 desnudaron sometiéndolo 
a coacción física con el fin de obtener de 
éste la fuente de información de una cam
paña y denuncias contra el MIR por el ci
tado vespertino. Lo fotografiaron repeti
damente con la vista vendada. Luego lo 
amenazaron de muerte si persistía en su 
campaña y si los denunciaba. Procedieron 
en seguida a cortarle su cabellera. Luego 
lo trasladaron desnudo, dejándolo en la 
entrada de la Casa del Deporte de la Uni
versidad de Concepción donde se realiza
ba un acto del programa de Juegos Flo
rales de la Universidad local. En seguida 
emprendieron la fuga anunciando a vivas 
voces su presencia en ese lugar y su con
dición de director del diario "Noticias de 
la Tarde". 

"Según denuncia, uno de los asaltantes 
habría sido identificado como Luciano 
Cruz, dirigente del MIR. 

"Se dio cuenta al tribunal. Se comuni
có igualmente a la autoridad administra
tiva y de Investigaciones y se dispuso re
forzamiento en la vigilancia de los domi
cilios de los citados periodistas y edificios 
mencionados de los órganos informativos. 
Actuó también, en las primeras diligen
cias, el Jefe de Ronda de Carabineros ca
pitán Raúl Ahumada Valencia y el coro
nel Rusque Adrián". 

A raíz de este atentado, como es de pú
blico conocimiento, el Poder Judicial de
signó a un Ministro de Corte para que co
nociera de los hechos e instruyera el su
mario correspondiente. Y, como conse
cuencia de tal medida, en la madrugada 
del sábado se ordenó allanar el recinto de 
la Universidad, donde se encuentran las 
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cabinas del Hogar Universitario en que, 
por disposición superior, alojan numero
sos estudiantes de ese plantel. 

Quiero hacer un paréntesis para recor
dar a los señores Senadores que la Univer
sidad de Concepción, hace pocos días, ce
lebró sus cincuenta años de vida, período 
a lo largo del cual ha desarrollado una vas
ta y fructífera labor científica y cultural 
que la ha hecho merecedora del respeto y 
admiradón, no sólo de la ciudadanía chi
lena, sino también de la de toda Améri
ca Latina. 

La Universidad de Concepción empezó 
sus labores, hace cincuenta años, con sólo 
doscientos o trescientos alumnos, y poco 
a poco ha ido aumentando su matrícula 
hasta completar, en estos instantes, un 
total de siete mil educandos que reciben 
instrucción en 47 profesiones diversas. 
Toda esta labor educacional, como es fácil 
apreciar, amplía las posibilidades del país 
en la formación de los profesionales que 
tanto se necesitan, y es merecedora del 
aplauso y admiración de la ciudadanía 
toda. 

El señor LUENGO (Presidente acci
dental) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Solicito el acuerdo de la Sala para em
palmar esta sesión con las siguientes a 
que está citado el Senado. 

Acordado. 
Puede continuar haciendo uso de la pa

labra Su Señoría. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 

Presidente, a propósito de la orden judi
cial para allanar el recinto de la Univer
sidad de Concepción, deseo recordar que 
ese plantel nunca antes había sido invadi
do por la fuerza policial. 

A mi juicio, los Poderes en Chile deben 
respetarse mutuamente. Ahora, si ,bien es 
cierto que ese establecimiento de educa
ción superior, al igual que todas las unÍ
versidades, goza de autonomía, no lo es 
menos que ésta se halla directamente re
lacionada con el manejo de sus finanzas, 
con la designación de sus catedráticos y, 

en fin, con una serie de actuaciones desti
nadas a' permitirle la realización de su la
bor universitaria. 

Por otra parte, la verdad es que debe
mos enorgullecernos de que sea esta uni
versidad, precisamente, la que dio el pri
mer paso para lograr la reforma univer
sitaria. Ya en octubre de 1967, su Rector, 
el señor González Ginouvés, solicitó a un 
grupo de docentes y de alumnos, en pro
porción de 60 por ciento y 40 por ciento, 
respectivamente -el grupo comprendía 
un total de 150 personas-, hacer los es
tudios que permitieran presentar un ante
proyecto de reforma y estatutos. Hasta 
esos instantes la Universidad de Concep
ción -si ~e me permite usar la expre-· 
sión- se manej aba por un régimen esen
cialmente presidencialista. Es decir, era 
manej ada por el Consej o, organismo que 
estaba integrado por el rector, quien, a su 
vez, designaba a los directores de las di
versas Escuelas. 

La reforma en comentario fue poste
riormente modificada. Fue así como el 
Consejo de la Universidad, que estaba 
también bajo la supervigilancia del direc
torio de la Universidad, aprobó la refor
ma, la que fue ratificada en asamblea de 
socios. 

En esta forma, en noviembre del año 
pasado, Su Excelencia el Presidente de la 
República aprobó la reforma universita
ria y, junto COn entregar los nuevos esta
tutos y reglamentos, dio también una nue
va composición al régimen de administra
ción de la Universidad, el cual, de presi
denCialista que era, como dije antes, pa
só a ser de asamblea, en proporción de 
72 ro de docentes, 3 % de personal no do
cente y 25 % de alumnos. 

En la actualidad, la Universidad· de 
Concepción está manej ada por un Conse
jo compuesto por 38 personas. En este or
ganismo, el rector sólo tiene derecho a un 
voto, al igual que los otros 37 miembros 
que integran dicho Consejo. 

A partir de este año, se ha hecho car-



336 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

go de la Universidad, como resultado de 
una' elección popular, de acuerdo 'con los 
antecedentes que he dado, el señor Edgar
do Enríquez Frodden, quien, por no iden
tificarse con determinado color político, 
levantó en su campaña a rector la bande
ra del apoliticismo. En esa oportunidad, 
además, hubo candidatos del MIR, o pa
trocinados por dicha organización; del 
Partido Comunista; del Partido Demócra
ta Cristiano, y de nuestra propia colecti
vidad, el Partido Radical. El señor Enrí
quez, en una segunda votación, obtuvo el 
69,5ro de los sufragios, y el 30ro su con
tendor, representante del Partido Demó
crata Cristiano. 

Como es indiscutible, esta nueva etapa 
que v-ive la Universidad de Concepción ha 
sido difícil, pues su nuevo rector se en
contró con un déficit de arrastre, cOn 
pliegos de peticiones que alcanzaban al 
48 % de reaj uste, con escuelas en reorga
nización, en fin, con una situación graví
sima. Aparte lo anterior, y ante las pre
siones que venían de todos los sedore.s, la 
autoridad universitaria debió adoptar me
didas para ampliar las posibilidades de 
matrícula. En este instante, precisamente, 
ea enorgullecedor para este plantel de 
educación superior poder decir que en pri
mer año hay 1.800 alumnos, en el total de 
siete mil que, más o menos, alcanza el 
alumnado de la Universidad. 

He querido proporcionar estos antece
dentes porque en la segunda quincena del 
mes de abril pasado los parlamentarios de 
la región fuimos invitados para partici
par en el estudio de la situ8,ción financie
ra de la Universidad, que es de suyo alwe
miante por el déficit de arrastre que se 
nos dio a conocer en esa oportunidad y al 
cual ya me referí, y porque, además, fue 
preciso abocarse a la necesidad de otorgal' 
mayores oportunidades a una serie de 
alumnos que deseaban ingresar al plantel, 
que querían participar de este privilegio 
de ser alumnos universitarios. Porque es 
innegable que en Chile, hoy día, constitu-

ye un privilegio ser estudiante universita
rio, por ser mucho mayor la demanda que 
las posibilidades de matricularse. 

Reitero que para nosotros, los radicales, 
este establecimiento educacional merece 
nuestro respeto y admiración, y que su 
Rector, el señor Edgardo Enríquez Fréid
den -podríamos decir-, es un hombre 
cuyas virtudes públicas y ciudadanas lo 
hacen merecedor a la consideración de to
dos. 

Con relación a lo que decía al comen
zar mi intervención, en cuanto a que a las 
cuatro y media de la madrugada, por or
den judicial, fueron sacados del Hogar 
Universitario treinta o treinta y cinco jó
venes que viven en él, debo decir que nos
otros creemos que no existe autonomía te
rritorial, que las universidades carecen de 
ésta; pero sí creemos que, en un régimen 
de buena convivencia, el procedimiento 
adoptado fue de suyo jactancioso y se tra
duj 0, indiscutiblemente, en un atentado a 
la autonomía universitaria. 

Ahora, si bien es cierto que esta auto
nomía -queremos reiterarlo- no puede 
amparar a delincuentes comunes, no cree
mos que ellos estuvieran dentro de las ca
binas que constituyen el Hogar Universi
tario. La mej 01' prueba de ello es que el 
Ministro sumal'iante ordenó la detención 
de algunos jóvenes, que fueron sacados de 
esas cabinas y de otras partes y, después 
de interrogarlos, los dejó en libertad. Si 
no me equivoco, sólo se encuentran dete
nidos e incomunicados dos o tres univer
sitarios que, precisamente, no fueron de
tenidos en el recinto universitario, y por 
otro proceso. 

Como decía, el pretexto del condenable 
atentado a un periodista r:o justifica, a mi 
juicio, la acción de la policía: llegar en ho
ras de la madrugada al recinto universi
tario, sin haber tenido la cortesía de avi
sar, ni cumplir -volveré sobre este pun
to más adelante- con lo dispuesto en los 
artículos pertinentes del Código de Pro
cedimiento Penal. 
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En la semana que acaba de terminar, 
el Consej o de Rectores ha solidarizado con 
la Universidad de Concepción. Tengo a la 
vista la información publicada en un dia
rio de la capital el 12 del presente mes, en 
que se da cuenta de una reunión de ese 
Consejo, presidida por el Rector de la 
Universidad de Chile, señor Ruy Barbosa, 
con la presencia de don Raúl Allard, de la 
Universid.ad Católica de Valparaíso; de 
don Fernando Castillo Velasco, de la Uni
versidad Católica de Santiago; de aon 
Enrique Kirberg, de la Universidad Téc
nica del Estaao; del Rector de la propia 
Universidad afectada -la de Concep
ción-, don Edgardo Enríquez; y de don 
William Thayer, de la Universidad Aus
tral, de Valdivia. En esa información se 
dice que no asistió a la reunión, por en
contrarse en el extranjero, el señor Rec
tor de la Universidad del Norte, don Al
berto Salas. En esa información se repro
duce el amplio relato que hizo el señor En
ríquez de las incidencias producidas, en 
que se vio envuelto el plantel a su cargo. 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Partido Radical, 
señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Lo de
ploro. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ofrez
ca la palabra. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente) .-Puede 

hacer uso de ella Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

el episodio de Concepción, cuyos aspectos 
más característicos ha señalado aquí el 
Honorable señor Aguirre Doolan, no es a 
juicio nuestro, un hecho aislado ni corres
ponde a una situación estrictamente par
ticular de la actualidad chilena, sino que 
se ubica en el marco de un proceso políti
co que no se inicia allí y que tampoco, por 
supuesto, termina con esos hechos. En el 
fondo, lo ocurrido en la Universidad de 
Concepción es, para nosotros, el producto 
de la puesta en práctica de la política de·· 

nominada "de mano dura", orientada a 
representar, en primer término, los inte
reses de clase de la Derecha de nuestro 
país. 

Esa política aparece sospechosamente 
sincronizada -yen los sucesos de Concep
ción ello resulta evidente- con activida
des aventureras, con atentados a cargo de 
provocadores, que la Derecha y su prensa 
aparentan repudiar, aunque más bien pa
recen interesadas en hacerles propaganda. 
Para confirmar este aserto, basta obser
var la manera en que la prensa reacciona
ria ha dado publicidad, en los últimos 
días, a los hechos ocurridos en la Univer
sidad de Concepción. 

Precisamente porque esas acciones de 
los provocadores les permiten poner en 
marcha el dispositivo de la represión y 
desarrollar su propia política contra el 
movimiento popular en su conjunto; por
que ésta es una viej a táctica de los reac
cionarios, éstos golpean hoy a los estu
diantes en Concepción, como ayer ataca
ron a pobladores en Puerto Montt y ma
ñana podrán actuar del mismo modo en 
contra de un movimiento sindical, de una 
marcha o de cualquier acción reivindicati
va que se desarrolle en el país. Esa táctica 
les ha permitido atentar ahora contra la 
autonomía universitaria, golpear el pro
ceso de reforma iniciado en el plantel de 
Concepción, encarcelar a estudiantes, co
mo aquí. se ha dicho, y aprovechar la oca
sión para poner el grito en el cielo recla
mando contra el desorden, aparte el in
tento de silenciar, tras estos hechos, el 
principal problema nacional de esta ho
ra: la nacionalización del cobre. 

Para nosotros, la Derecha no está com
puesta sólo por quienes se parapetan tras 
el Partido Nacional. Ella encuentra su ex
presión de clase también en otros parti
dos: es evidente que existe en el partido 
de Gobierno ... 

El señor LORCA.-Y en el Partido Co
munista sucede algo parecido: en él está 
amparado el MIR. 
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El señor MONTE S.-En este instante, 
la política del Gobierno es, al mismo tiem
po, una manifestación de la Derecha. En 
él está -por ej emplo- el señor Pérez 
Zujovic, una especie de pequeño sátrapa 
que, como se sabe, no desperdicia ocasión 
para cargar contra el pueblo. En la acu
sación constitucional ... 

El señor LORCA.- Esa és una gro
sería. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
yo desearía ... 

El señor PABLO (Presidente).- El 
Honorable señor Montes no desea ser in
terrumpido. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
no es que no desee ser interrumpido, si se 
me solicitan interrupciones. Es distinta la 
situación que se plantea en este instante: 
no puedo aceptar groserías como las que 
lanza el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.- ¿ Me concede una 
inteáupción? 

El señor PABLO (Presidente) .-Rue
go a los señores Senadores guardar silen
cio. 

El señor MONTE S.-Con cargo al tiem
po de Sus Señorías. 

El señor LORCA.-No. Con cargo al 
suyo. 

El señor MONTE S.- j Caramba! j En 
seguida me va a pedir que le ponga la ser
villeta! 

En la discusión de la acusación consti
tucional al Ministro del Interior, los Di
putados nacionales expresaron muy cla
ramente su pensamiento con relación a lo 
que he señalado. En la práctica, se pusie
ron al descubierto ... 

El señor LORCA.-Ese es un insulto. 
El señor MONTE S.- A juicio de los 

'Úradores del alessandrismo que intervi
nieron en la Cámara de Diputados, el se
ñor Pérez Zujovic tendría demasiadas 
.contemplaciones con el pueblo. Le solicita
ron que procediera aún con mayor vio
lencia. Todas sus intervenciones llevaban 
precisamente este sello: asumir la deien-

sa del Ministro acusado, tratando de rele
varlo de la responsabilidad que le cabe 
en los sucesos de Puerto Montt. 

Eso no es extraño. En efecto, la Dere
cha, eenada ya por un largo historial de 
masaeres en nuestro país -la de la Es
cuela Santa María, en Iquique, a comien
zos de este siglo; las de Valparaíso, La 
Coruña, San Gregorio, Ranquil, Población 
J osé María Caro y otras-, ha . levantado 
la semana pasada, en la Cámara de Di
putados, con carácter de programa de su 
próxima campaña presidencial, la exigen
cia de que la represión policial y los aten
tados contra el pueblo presidan el desarro
llo de su política. 

Por su parte, "El Mercurio" dispara 
contra el desorden, enfilando sus fuegos 
en la dirección que conviene a la casta de 
los oligarcas. Dice, al respecto, "El Mer
curio" del domingo último: "El desorden 
es la peor enfermedad que puede atacar 
a una sociedad organizada, es decir, a una 
sociedad viva y ordenada, lo que es lo mis
mo. El desorden ensombrece el panora
ma de trabajo de los individuos y sus ex
pectativas de felicidad personal y fami
liar. Pero, sobre todo, el desorden enSOm
brece el horizonte de la patria, su segu
ridad exterior, su normalidad interior. El 
desorden compromete la eficiencia crea
dora, la eficiencia defensiva, la eficiencia 
productora de una nación. 

"La anarquía que sufren las universi
dades es una muestra de lo que, en gran
de, va a significar el desorden público, la 
no vigencia de las normas, el retroceso de 
la autoridad ante los desafíos de la vio
lencia, el descontrol de quienes deberían 
ser ejemplo de moderación y disciplina". 

Lo anterior ¿ qué significa? El diario 
"El Mercurio" -que todo el mundo sabe 
a quién representa- expone un cuadro 
ante el cual la conclusión es obvia: hay 
que aplicar la política de "mano dura", la 
violencia policial, contra las organizacio
nes de estudiantes y trabajadores. Una 
política dirigida contra el pueblo. 



SESION 7f}-, EN 18 DE JUNIO DE 1969 339 

Se levanta el fantasma del desorden con 
el objeto de argumentar, de tener ante la 
opinión pública nacional una base sobre 
la cual justificar el desarrollo de esa po
lítica, que defiende determinados intereses 
de clase y en cuya aplicación se encuen
tran los reaccionarios con el señor Pérez 
Zujovic. Lo señalo aunque no le agrade 
al Honorable señor Alfredo Lorca. 

¿ Cuál es la situación producida en la 
Universidad de Concepción? 

La Federación de Estudiantes de ese 
plantel declaró: "En la madrugada de 
hoy" ~el día siguiente al de los hechos
"efectivos del Grupo Móvil de Carabine
ros procedieron a cercar el Barrio Uni
:versitario, mientras alrededor de un cen
tenar de funcionarios de la Policía Políti
ca, protegidos por las armas cortas y lar
gas del Grupo Móvil de Carabineros, in
vadieron el Hogar Central Universitario 
y las cabinas de estudiantes. En estos re
cintos practicaron un registro general de 
las habitaciones, interrogando violenta
mente a todos los compañeros que allí dor
mían, y deteniendo a varias decenas de 
ellos en forma arbitraria e inj ustificada. 

"En esta acción brutal fue, . además, 
asaltado el local de la Federación de Es
tudiantes, donde penetraron, después de 
destrozar puertas y ventanas, a cada una 
de sus devendencias, destruyendo todo lo 
que encontraron a su paso: escritorios, 
máquinas de escribir, proyectores cinema
tográficos, etcétera. Este grupo de la Po
licía Política, comandado por el prefecto 
Arias, sustrajo, entre otras cosas, un mi
meó grafo, una imprenta manual, la docu
mentación de la FEC (archivos, diversos 
objetos de oficina y otros implementos, 
como un juego de herramientas pertene
cientes al cuidador de nuestra casa de Fe
deración) . 

"Sin embargo" -sigue la Federación
"no se detuvo allí la agresión policial. 
También sustraj eronalrededor de 22 mil 
escudos en dinero efectivo. De esta can
tidad, 17 mil escudos corresponden a los 

fondos recaudados en los Juegos Florales, 
y estaban destinados a cancelar los dife
rentes compromisos contraídos a este res
pecto. Los restantes 5 mil escudos se en
contraban en la Secretaría de Bienestar 
y proceden de la entrega de carnet de lo
comoción colectiva. 

"Esta acción" -agrega la Federa
ción de Estudiantes de Concepción- "ne
tamente fascista', organizada por la ma
quinaria represiva que tiene su dirección 
en el Ministerio del Interior, es el resul
tado de una maniobra que aparentemente 
tiene como justificación los sucesos acae
cidos al director de "Noticias de la Tar
de", y en el que se ha querido comprome
ter a los estudiantes de nuestra Universi
dad, en forma artera y vil, llegándose in
cluso a pretender mezclar en aquellos he
chos a dirigentes de esta Federación, en 
circunstancias que la totalidad de ellos se 
encontraban participando en un acto pú
blico en la Casa del Deporte, con motivo 
de los Juegos Florales. 

"Esta violación" -continúa la Federa
ción de Estudiantes penquista- "de la 
autonomía universitaria fue ordenada por 
las autoridades de Gobierno en virtud de 
la hipotética participación de estudiantes 
universitarios en aquellos hechos, en cir
cunstancias que ello no ha sido demostra
do y ni siquiera hay elementos de juicio 
objetivos que permitan sostener esta afir
mación." 

N o es sólo la Federación de Estudian
tes de la Universidad de Concepción la 
que se refiere a ese hecho, como es de co
nocimiento público. ¿ Qué ha dicho el Con
sejo Directivo Nacional de la Central Uni
ca de Trabajadores? Lo siguiente: "Des
de hace largo tiempo se viene agudizando 
la política antipopular y reaccionaria del 
Gobierno en contra de diversos sectores 
del país, en particular en contra de los 
trabajadores, pobladores y fuerzas popu
lares organizadas, arremetiendo ahora con 
brutalidad en contra de la juventud y los 
estudiantes". 
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El Presidente de la CUT, Diputado Luis 
Figueroa, arguyó por su parte: "Aumen
ta día a día la provocación empresarial 
contra los trabajadores con el incumpli
miento de las actas de avenimiento, que 
obligan a los trabajadores a hacer paros 
u ocupar las industrias, para culminar con 
el 'desafuero de los dirigentes y descabe
zar sus organizaciones sindicales. Los des
pidos masivos de empleados, obreros y 
campesinos, se ven alentados por la blan
dura con que el empresario Pérez y el 
Gobierno actúan". 

El Rector de la Universidad de Concep
ción expresó a "El Mercurio", refirién
dose al concepto de autonomía: "Con res
pecto a la autonomía territorial, creo que 
debemos dividir el problema: lo que exis
te en nuestra legislación positiva actual; 
lo que hay en la tradición y lo que debería 
existir en una legislación futura a este 
respecto" . 

Expresó que en el documento de la Re
forma Universitaria de Concepción se di
ce: "para realizar la misión universita
ria se requiere un espacio físico, el cual 
debe considerarse inviolable allí donde se 
encuentre. Esto indica que, para cumplir 
su misión, la universidad debe desenvol
verse libre de toda presión extraña y que 
las diferencias ideológicas, reflej o de las 
opiniones divergentes que existen en la 
sociedad, se resuelven en el interior de la 
universidad, mediante su confrontación 
en la cátedra o en los organismos de ex
presión democrática que crean los Esta
tutos". 

El Rector de la Universidad Católica 
de Santiago señaló con respecto a estos 
hechos lo siguiente: "Deploro el torpe y 
mezquino atentado de que fuera víctima 
el periodista Hernán Osses". 

Agrega: "Deploro profundamente el 
allanamiento de la Universidad y el mo
do como fue ejecutado. 

"No qui,ero entrar en debates jurídi
cos acerca de los alcances y límites de la 
autonomía universitaria. Lo que aquí ha 

ocurrido es algo que trasciende la autono
mía misma. Se ha faltado al respeto que 
la institución universitaria merec,e; se 
han desconocido sus legíti.mas autorida
des; se ha hecho uso de la viol,encia, y se 
ha encarcelado arbitrariamente a los 
alumnos. 

"Si un grupo d'e estudiantes atentó de
lictualmente contra el señor Osses, debe 
ser castigado, y si se refugia en la Uni
versidad, debe ser buscado allí. Pero, y es
to parece una regla elemental de respeto, 
a través de la mediación de las autorida
des universitarias." 

R,especto de estos mismos aconteci
mientos, el Partido Comunista, hizo la si
guiente declaración: "La reacción ha d,es
plegado una vasta campa.ña contra la 
Reforma Universitaria. A través de su
cesivos hechos, esta campaña viene siendo 
alimentada con provocaciones a cargo de 
aventureros anticomunistas que operan 
en el denominado MIR, así como por otras 
diversas acciones tendi,entes a despresti
giar y aislar a los que sostienen ,el movi
miento de reforma universitaria, de fun
damental importancia para la. cultura. na
cional. Ahora, la investigación del aten
tado contra un periodista de Conc,epción 
y el castigo de los culpables de ese delito, 
se han visto ,entorpecidos porque el Mi
nistro del Interior promueve un enfren
tamiento con el estudiantado, la. violación 
de la autonomía de la Universidad de 
Concepción y una serie de medidas de 
violencia ilegal a cargo de la fuerza pú
blica". 

Así, apareüe claro el intento de aprove
char este episodio para llevar agua al mo
lino l"eaccionario. 

El señor ISLA.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

El señor PABLO (Presidente).-Hono
rabIe s,eñor Montes, el Honorable señor 
Isla le solicita una int'errupción. 

El señor MONTES.-¿ Cuántos minutos 
me restan? 
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El señor PABLO (Presidente) .-Tres, 
señor Senador. 

El señor ISLA.- La interrupción es 
con cargo al ti'empo de nu,estro partido. 

He 'escuchado muy atentamente la ex
posición que está haciendo Su Señoría. 

El Honorable señor Montes ha dado a 
conocer aquí, en un cuadro muy dramáti
co, la situación producida en- la, Univer
sidad de Concepción. Desgraciadamente, 
no es la oportunidad para r,eferirnos al 
problema de la autonomía universitaria. 
Por ello sólo quiero hacer una pregunta 
al señor S.enador, que ha responsabilizado 
en forma bastante dura al señor Minis
tro del Interior. 

Deseo que nos diga si tiene conoci
miento de la persona que dio la orden de 
allanamiento de la Universidad: si fue el 
Gobierno de la República, representado 
por el Ministro del Interior, o el Poder 
Judicial, por intermedio de la persona del 
Ministro sumariante, es decir, la autori
dad competente. 

La señora CARRERA.-La orden la 
dio el Intendente. 

El señor MONTE S.-Eso es lo que 
pretendemos esclarecer aquí, sin entrar 
en mayores detalles, porque no tenemos el 
tiempo necesario para ello. 

Lo que se advierte en este episodio es 
el intento de aprovecharlo para hacer una 
política determinada, porque la solución 
de la situación producida pudo haberse 
planteado por caminos distintos si el en
frentamiento de los hechos hubiera sido 
diferente, con otra mentalidad, sin el áni
mo de producir allí la situación conocida, 
que, repito, está en consonancia con los 
intereses de la aplicación de una política 
reaccionaria en este país. 

En relación con estos hechos, rechaza
mos los métodos "gangsteriles" de ele
mentos aventureros que le hacen precisa
mente el juego a los enemigos del pue
blo. 

En seguida, denunciamos los afanes re
presivos de la Derecha y su orientación 

antipopular y antinacional reconocida. 
afanes en los cuales participan, sin duda, 
prominentes hombres de la Democracia 
Cris~iana. 

Solidarizamos con la Universidad de 
Concepción, con sus estudiantes y con los 
docentes y no docentes. 

Expresamos que se hace necesario es
tablecer prontamente, por ley, de mane
ra clara y categórica, el contenido de la 
autonomía universitaria. 

Por último, participamos y continuare
mos participando de hecho en la lucha 
por hacer respetar ese principio y por re
pudiar todo intento que pretenda concul
carIo. 

El señor ISLA.-No dio respuesta a mi 
pregunta. 

El señor PABLO (Presidente).-Tiene 
la palabra la Honorable señora Carrera. 

La señora CARRERA.- Señor Presi
dente: 

Soy ex alumna de la Universidad de 
Concepción. Tal vez los más bellos años 
de mi vida los pasé en los alrededores del 
barrio universitario. Eran también años 
de luchas y grandes batallas que dieron 
los estudiantes de la época por la defen
sa de su Universidad, cautelando su pre
supuesto, peleando por cambiar sus vie
jas estructuras, llenando con su genero
sidad, combatividad, visión del futuro, y 
también con su alegría, los amplios hori
zontes de la ciudad de Concepción. Mi' 
compañero, el ex Senador SaÍomón Corba
lán, tuvo el honor de ser Presidente de la 
Federación de Estudiantes de Concep
ción y dirigir algunos de sus combates. 

Allí me formé como médico y también 
allí ingresé a la Brigada Universitaria 
Socialista. Los problemas sociales y polí
ticos que se discutían, ya sea en nuestra 
organización o en las asambleas de la 
Federación, siempre apuntaban hacia 
nuevas concepciones, hacia formas de 
convivencia en que el hombre pudiera 
desarrollarse libre y generosamente. Asi
mismo, allí se hacía el análisis de la so-
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eiedad contemporánea en general y de la 
sociedad chilena en particul'ar. 

Las conclusiones a que llegábamos eran, 
para algunos, aberrantes, extrañas, ilusas 
e impracticables. Allí me formé, por ejem
plo, el concepto de que luchar en contra 
del imperialismo era fundamental para 
el desarrollo d·el país; que había que na
cionalizar el cobre; cambiar las estructu
ras de la universidad; que era urgente 
una reforma agraria; que las estructuras 
políticas, económicas y sociales existent'es 
eran injustas y debían ser destruidas; que 
la única forma de salir del subdesarrollo 
-era construyendo el socialismo. 

i Qué extrañas y peligrosas sonaban 
esas conclusiones en los oídos de los bue
nos señores d,e la burguesía! Y ahora ta
les conceptos son lugares comunes, y has
ta lo más caracterizado de nuestra reac
eión comparte a.lgunos de ellos. 

En Concepción aprendí también cuán 
-enriquecedor es, para unos y otros, el tra
bajo común ,entre obreros y estudiantes. 
Pude ver cómo los obreros, con una gene
rosidad extraordinaria, hicieron huelgas 
para apoyar a la Universidad y dar fuer
zas a nuestros movimientos, como lo pu
do apreciar 'en esa época el Presidente de 
la Corporación; y cómo los estudiantes 
solidarizaron, no una sino muchas veces, 
con los movimientos obreros. 

Esto, que aconteCÍa también en otros 
plantel,es universitarios, formó a toda una 
generación de jóvenes. Estoy derta de 
que ella ha influido ,en la "concientiza
ción" del país y en 'el curso que siga nues
tra historia hacia cambios fundamenta
l,es. 

Lo que sucedía hacle 20 años aún no era 
peligroso para el régimen capitalista. En 
estas latitudes, la historia s,e escribe bas
tant·e despacio. 

Las fuerzas de la reacción y la burgue
sía son hábil,es e int'eligentes. Los defen
sores del "status" mantienen la guardia 
en alto. El imp·erialismo compra, directa 
o indil"ectamente, servidores en todos los 
niveles. Y sin necoesidad de estrid,encias, 

la burguesía ha podido mantener su régi
men de explotación en beneficio de una 
delgada capa de usufructuarios, cubier
tos, de pies a cabeza, por un solemne len
guaje y manejando toda una fachada de 
"democracia representativa" que ha es
condido siempre la dictadura de una clase 
antipatriótica y ávida sobre todo un pue
blo. 

Pero hoy la situación 'está cambiando: 
hay mayor conciencia política. Vivimos 
una situación social especialmente explo
siva, que es acentuada por la ineficacia de 
un gobierno reformista de vuelo precario .. 
En este contexto, las Universidades -cen
tros de estudio donde se puede discutir 
cualquier cosa, estudiar los problemas 
objetivamente, incursionar a través de la 
investigación por muchos caminos, sin la 
dir·ección férrea de un utilitarismo inme
diato; donde nuestros mejores üerebros 
pueden vislumbrar verdades perjudiciales 
a la clase dominante, y todo esto con 081 
peligroso ingrediente de la generosidad de 
la juventud-, son presa irrenunciable 
para. las oscuras fuerzas de la reacción. 

Seguros estamos de que lo que ahora se 
piensa e investiga en cualquier disciplina, 
ya sea matemática, biológica o de cien
cias sociales, serán verdades consagradas 
dentro de pocos años, a. pesar de los alIa
nami,entos, de la brutalidad y bestialidad 
de que hace gala el señor Ministro del 
Interior, con cierto candor de empresario, 
porque, aunque sea ocioso decirlo, las 
ideas no se matan. 

En la "escalada" r.epresiva en contra 
de la autonomía universitaria, llama la 
atención lo concertado del ataque desde 
varias trincheras: por parte de la prensa 
reaccionaria, siendo sus campeones, en 
Santiago, "El M·ercurio" -representante 
de la prensa reaccionaria de Derecha
y, en Conc,epción, "Las Noticias de la Tar
de", prensa de la Demücracia Cristiana; 
por parte del Gobierno y de los partidos 
de Derecha, mediante pretextos político
policiales que s,e han usado. 

Al observar algunos casos, notar'emos 
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(características comunes. Por ej emplo, en 
el caso de los profesores argentinos 
-verdadero atentado contra la humani
. dad, como lo· expresó un gran profesor de 
la Universidad de Chile-, el pretexto fue 
que esos profesores eran espías. No se 
pudo probar nada. A los espías se les en

,carcela. Estos profesores salieron del 
país. Por todos los medios se trata de que 

·los espías no se pongan en comunicación 
. con su país de origen. Aquí, sin embargo, 
se los envió en masa a la Argentina. Re

. sultado: en un Ipaís dond€ la población 
reclama con justicia por la fuga de cere
.bros, en la oportunidad que recibimos un 
importante aport'e de inteligencia y saber, 
s,e los expulsa, como si temiéramos a la 
cultura. 

El s·eñor GARCIA.-¿M€ permite, se
ñor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente) .-Seño
ra Senadora, 'el Honorable señor Garda 
le solicita una interrupción. 

La señora CARRERA.-Desearía ter
minar la idea. 

El señor GARCIA.-Sólo quería que la 
Mesa me inscribiera. 

La señora CARRERA.-¿ Cuántos mi
nutos me queda.n? 

El señor PABLO (Presidente) .-Ocho 
minutos. 

La señora CARRERA.- Como si te
miéramos a la cultura, se los expulsa y, 
de paso, se prueba que es lo mismo para 
la inteligencia -no nos extraña nada
·vivir en una democracia representativa o 
en una dictadura de Onganía, Pu€S en 
.ambos casos se la persigue y veja. 

Desde hace unos meses, "El Mercurio" 
,editorializa contra la inviolabilidad t,erri
torial, y después tenemos la. oportunidad 
,de conocer un ext,emporáneo, para los no 
advertidos, discurso del General Huerta 
en el mismo s·entido. 

En cuanto al alevoso atropello contra 
la Universidad de Concepción, debo decir 
que es desencadenado por un sospechoso 
..ataque a un periodista -hecho que aún 
.no se esclar.ece-, donde no se encuentra 

a los culpables. De ser efectiva la versión 
del af.ectado, que al explicar los hechos 
frente a un grupo de periodistas de San
tiago cayó en numerosas contradicciones 
-como distinguir a sus asaltantes a tra
vés de un saco que le cubría la cabe
za ... 

El señor AYLWIN.-Diga entonces por 
qué se oculta Luciano Cruz. 

La señora CARRERA.- P,erdóneme, 
señor Senador, pero deseo terminar mi 
pensamiento . 

De ser cierta la versión de que fue ata
cado, antes de tomarse cualquier medida 
definitiva debía haberse descubierto a los 
culpables. 

Llama la atención lo orquestado de los 
ataques a la Univ,ersidad y a un movi
miento político y, en s,eguida, la c-el,eridad 
con que el Intendente de Concepción -no 
el Ministro encargado del proceso- ha
ce allanar la Univ·ersidad sin orden ,expre
sa, sin la pr,esencia de un ministro de fe, 
descerrajando puertas, quebra.ndo vidrios, 
rompiendo a cuchilladas retraltos del 
"Che", destrozando máquinas d·e ,escribir, 
vejando a ,estudiantes y apresándolos pa
ra tener que soltarlos, pocas horas des
pués, por falta de méritos, todo ello sin 
hablar de los mimeógrafos y máquinas de 
escribir que s,e llevaron los policías, tal 
vez para buscar huellas digitales, razón 
por la cual también se llevaron los 20 mi
llones de pesos que ahora faltan a la Fe
deración de Estudiantes. 

El señor AYLWIN.-Ese robo lo había 
denunciado la Escuela de Periodismo de 
la Universidad de Concepción. 

La señora CARRERA.- Lo denunció 
un señor ... 

El señor RODRIGUEZ.- No sea im
pertinente, señor Senador. 

La señora CARRERA.-En realidad, lo 
encuentro muy mal educado. 

¿ Qué pasó en Concepción? ¿ Fue ¡provo
cación organizada o aprovechamiento rá
pido de un hecho policial? Me inclino por 
10 primero, ya que es notorio el enrique
cimiento de lÜ's métodos de las fuerzas re-
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presivas en nu,estro país, al calor de su 
contacto con la CIA, aparte que este in
cidente hizo que la Derecha aplaudiera al 
señor Pérez Zujovic y votara. negativa
mente en la Cámara de Diputados la acu
sación entablada en su contra. 

El último incidente nos d,emuestra có
mo es la escalada represiva contra las 
universida.des. Vamos de pretexto en pre
texto, de atropello en atropello. De este 
modo, quieren destruir la autonomía uni
versitaria, liquidar la reforma y demos
trar a la inteligencia de este país que aquí 
manda la fuerza bruta .. 

Es pr,eciso impedir la avanzada de la 
irracionalidad, luchar contra sus maqui
naciones, hacer claridad sobre sus méto
dos y mostrárselos a, los universitarios y 
a quienes no lo son. 

Si queremos evitar que se siga por <este 
camino; si deseamos as'egurar para el pen
samiento y la cultura chilenos un destino 
creador y liherador; si es nuestro anhelo 
081 d,e que, en los difíciles ti,empos de 
transforma.ciones en que vivimos, la uni
versidad pueda realizar su misión crítica 
y constructiva, es indispensable cerrar fi
las para detener a ti,empo una escalada 
intervencionista de tipo político en los 
establecimientos de enseñanza. superior, 
destinada a aherrojar el pensamiento e 
impedir que la juventud estudiantil y los 
académicos e intelectuales se formen y 
trabajen alrededor de las grandes ideas 
que han de servir de funda.mentopara 
edificar en Chile una nueva sociedad. 

Se aduce, entre otros argumentos, que 
la inviolabilidad territorial serviría para 
amparar delincuentes. Esta afirmación no 
resiste el menor análisis. Allí están las 
autoridades universitarias para pedir la 
intervención de la fuerza pública. 

Al respecto, ruego al señor Presidente 
recabar el asentimiento de la Sala para 
ins,ertar en el texto de mi discurso una. 
carta qu,e me escribió el ex Senador y 
ex Rector de la Universidad de Chile don 
Eugenio González Rojas. 

Además, solicito incluir en mi interven-

ción la declaración de la Comis,ión Polí
tica del Partido Socialista ante los suce
sos de Conc,epción; la declaración d,e la 
Federa.cÍón de Educadores de Concepción. 
y un documento que circula en esa ciudad. 
relativo a la actividad profesional del pe
riodista señor Hernán Osses Santa María. 

El señor PABLO (Presidente) .-Soli
cito el asentimiento del Senado para in
sertar los documentos a que se refirió Su 
Señoría. 

Acordado. 

-Los docnmentos cuya inserción se 
acnerda son los signientes: 

"Santiago, 12 de junio de 1969. 
"Señora Senadora 
"María Elena Carrera. 
"Presente. 
"Mi distinguida amiga: 
"Razones de índole personal me impedi

rán asistir a. la reunión de esta tarde, en 
el Senado, a la cual Ud. ha tenido la gen
tileza de invitarme, por haber sido Rec
tor de la Universidad de Chile. No IPO

dría, sin embargo, dejar de expresarle mi 
opinión sobre el asunto, de verdadera 
trascendencia., que en ella se tratará: el 
sentido y alcance de la autonomía univer
sitaria, en relación con el atropello de 
que ha sido objeto la Universidad de Con
cepción por parte de la autoridad pú
blica. Lo haré del modo más sucinto, por 
cierto. 

"19 ) La libertad académica es esencial 
-en la vida y el trabajo de una Universi
dad digna de tal nombre. Para su cabal 
ejercicio, es condición básica la autono
mía de la Universidad con respecto a po
d-eres externos; es decir, que ella. tenga 
ploena potestad para organizars,e y gober
narse como mejor convenga al cumpli
miento de los fines docentes, científicos 
y culturales que le son propios. 

"29) La libertad académica, en el ré
gimen interno de la Universidad implica 
completa independencia de sus miembros 
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pa.ra. exponer y sustentar ideas y doctri
nas. Ningún miembro de la Universidad 
-o aj'eno a ella- pu,sd'e s,er objeto de me
didas restrictivas ni menos de sanciones, 
por ideas y doctrinas que exponga y sus
tentedentro de los organismos universi
tarios. 

"39 ) Este fuero intelectual ,es inalie
nable. La Universidad no puede acepta,r 
,ninguna forma de discriminación ideoló
"gica. Tampoco debe aceptar ----eomo per
,sona moral y como órgano cultural
,aquellas disposiciones legal.es que -a pre
texto de resguarda,r la seguridad pública, 
,pero en realidad para mantener una si
tuación de poder- permiten la persecu
dón política de quienes propician cam
bios radicales en la organización de la 
sociedad y en el régimen del Estado. 

"49) La. inviolabilidad de los r,ecintos 
univ,ersitarios, aunqu,e no establecida for
malmente en la ley, había sido norma tra
dicionalmente respetada por la autoridad 
pública. Es ella necesario resguardo de 
un pleno ej ercicio de la. autonomía uni
versitaria. N o se trata de convertir a la 
Universidad en una especie de Estado, 
sustraído al imperio de las normas jurí
dicas del Estado nacional, como antojadi
:zamente sostienen falaces enemigos de la 
autonomía universitaria. Si se cometen 
delitos comunes dentro de la Universidad, 
'la autoridad universitaria tiene el deber 
de recabar oportunamente la, intervención 
de la autoridad pública, en el modo que 
corresponda. 

"59) Tales principios y normas, que 
son consustanciales a. la vida universita
ria, han sido violentamente afectados en 
la Universidad de Concepción. Con el pre
texto de buscar a los pre'suntos autores 
de un d,elito común, absolutamente repu
diabJ.e, se realizó un acto de fuerza poli
cial vejatorio en grado extr·emo. de la au
tonomía universitaria. 

"69 ) Este hecho que, por la forma en 
que se produjo, no ti.ene explicación acep
table dentro del normal proc,eso de pes
'.guisa de un delito común, ha puesto de 

relieve el propósito de la autoridad públi
ca de perseguir determinadas tendencias 
políticas dentro de una. UnIversidad que, 
por serlo, debe mantener en su ámbito 
académico irrestricta libertad ideológica. 

"79 ) El allanamiento inconsulto de la 
Universidad de Conc,epción, sin siquiera 
una advertencia previa a sus autoridades 
responsables, y la implicancia política. que 
el poder público s'e empeña en dar a un 
hecho delictuoso, hacen t'emer la acentua
ción de una política gubernamental de 
violencia que ya se ha manifestado en 
oportunidad,es diversas, a veces con cruen
tos ef,ectos. Ante ella, ninguna conciencia. 
libre como tampoco ninguna Universidad 
digna pueden ser indiferentes. 

"Espero haberle expuesto con claridad 
mi pensamiento acerca del conc,epto ae 
autonomía universita,ria y del hecho ocu
rrido en la Universidad de Conc·epción. 
Le ruego haga presente al Dr. Edgardo 
Enríquez, Rector de la Universidad de 
Conc,epción, mi cordial solidaridad por la 
firme actitud que ha asumido ,en defensa 
de principios sin cuya vigencia la Univer
sidad -como órgano de cultura y de pro
gr,sso- no podría subsistir con honor. 

"Muy atentamente le saluda su affmo. 
y S. S. 

"Firma: 
"E~[genio González R01·as." 

"Declaración de la Comisión Politica de[ 
Partido Socialista, frente a, los sucesOS de 

Concepción. 

"1.- El Gobierno democratacristiano 
ha iniciado una caza de brujas qu,e ha lle
gado hasta el extremo de asaltar el re
cinto de la Univ·ersidad de Concepción, 
con un despliegue de fuerzas que quisié
ramos v,er empleado contra la. delincuen
cia común. 

"2.-En el momento en que las fuerzas 
reformistas de todas las Universidades 
del país reivindican el principio de la au-
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tonomía universitaria, incluyendo la in
violabilidad territorial como única garan
tía frente a los desmanes del Poder, este 
Gobierno lo 'pisotea coincidiendo sospe
chosamente con las minorías antirrefor
mistas y sus voceros "El Mercurio" y 
"PEC". Esta es una expresión más de la 
campaña antiuniversitaria que inspiran el 
Pentágono y la r,eacción chilena. 

"3.-El atentado contra el periodista 
de Talcahuano tiene todos los visos de ser 
parte de una maniobra urdida. por merce
narios al servicio .de la contrarrevolución. 
Aun en el caso qu,e s'e ,comprobase parti
cipación de elementos políticos determina
dos, ello no justificaría la arbitrariedad 
de la represión policia.l. 

"4.- La misma diligencia que hoy 
muestran el Ej·ecutivo, la Justicia y la 
policía, no se vio en el caso del perio
dista Alejandro Chocair, brutalmente gol
peado en el centro de Santiago por miem
bros del Grupo Móvil. Muchos de los ór
ganos de 'difusión que hoy despliegan 
enorme publicidad "solida.ria", entonü2S 
guardaron sospechoso silencio. 

"5.-Se han detenido más de 60 per
sonas, ajenas al hecho, incluyendo mili
tantes del Partido Socialista. Sin embar
go, resp·ecto al asesinato de diez poblado
res en Puerto Montt, no se ha detenido 
ni a los que di'eron la orden ni a los que 
dispararon las balas homicidas, a pesar 
de que todo Chile los conoce. i Así fun
ciona la justicia de clase! 

"6.-En -este nuevo paso de la escalada 
represiva, el Ministro del Interior ha. usa
do una vez más en forma abusiva de su 
facultad para expulsar extranjeros. A los 
dignísimos profesores argentinos y al abo
gado peruano señor Ramírez N ovoa, que 
venía a Chile en misión semioficial a di
fundir la justa causa de su pueblo, se su
ma hoy la expulsión prepotente de dos 
estudiant.es y una reportera gráfica de 
nacionalidad alemana que evidentemente 
nada tienen que ver con el hecho en cues
tión. 

"7.-Frente a. estos graves aconteci-

mientos, la Comisión Política del Partido 
Socialista hace un llamado a las fuerzas 
populares a cerrar filas en defensa de la 
autonomía universitaria., violada flagran
temente por el régimen democratacristia
no y a oponerse combativamente a la re
pr-esión que pr-etende silenciar a las fuer
zas revolucionarias en nombre del orden 
oligárquico y proimperialista. 

"Santia.go, 9 de junio de 1969." 

"Federación de Educadores. 
"Concepción. 

"Declaración 

"l.-Ante la seri-e de ataques a las au
toridades universitarias y -áI proceso re
formista, que culminó con la violación de 
la autonomía universitaria, la Federación 
de Educadores d-e Concepción manifiesta 
su enérgico repudio a, este suceso y ex
presa su más decidido apoyo al señor 
R€ctor, Vicerrector, docentes y alumnos 
de la Universidad de Concepción, que lu
chan por .democratizar la Universidad y 
ponerla al s.ervicio de los cambios sociales 
que el país necesita, vieja y sentida as
piración del Magist€rio. 

"2.-Frente al sensacionalismo que el 
Gobierno ha dado a un hecho de delito 
común, ,en sí condenable, cuyos autores no 
están identificados, FEDECH denuncia 
que éste ha sido aprovechado para encu
brir la escalada represiva y antirrefor
mista que sistemáticamente el Gobierno 
ha venido manteniendo. 

"3.-En relación a las informacio
nes sin objetividad, tendenciosas, difama
torias y pornográficas de que "Noticias 
de la Tar·de" se ha. venido nutriendo, la 
Federación de Educadores denuncia ante 
la opinión pública el carácter deformador 
de la juventud que él tiene, y se extraña 
de que el Colegio de Periodistas y las 
autoridades no hayan reprimido tales ex
cesos informativos, que han afectado a 
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veces la h0'nra d-e ,perS0'nas h0'n0'rables, 
pertenedentes a sect0'res humildes e in
defens0's. 

"4.-Frente a las inf0'rmaci0'nes S0'bre 
la agresión al peri0'dista direct0'r de "N 0'
ticias de la Tarde", FEDECH exige una 
investigación exhaustiva de la situación 
p0'r l0's cauces legales, a fin de determi
nar la veracidad de l0's hech0'S e identi
ficar a l0's resp0'nsables. 

"5.-FEDECH hace un llamad0' a t0'das 
ias fuerza.s pr0'gresistas de la ciudadanía 
para qu-e expresen su ap0'Y0' al pr0'ces0' 
r-ef0'rmista c0'n hech0's c0'ncret0's; y su re
pudi0' a l0's sect0'res retrógrad0's, enquis
tad0'S dentr0' y fuera de la Universidad, 
que n0' ti·enen ningún repar0' para detener 
-el desarr0'll0' de las fuerzas s0'ciales di
námicas que se identifican c0'n la Ref0'r
ma Universitaria. 

"6.- Finalmente, FEDECH acuerda 
mantenerse alerta para_ acudir en ap0'Y0' 
efectiv0' de la Universidad. 

"C0'ncepción, 9 de juni0' de 1969. 
(Fd0'.) : Alicia Navarro Ch, Presidente 

subr0'gante.-Víctor Reyes T., Secretari0' 
Organización. " 

"HO'ja de vida profesiond¡; de Hernán 
Osses Santa María. 

"Estudi0's: 4t? AñO' de Pedag0'gía en 
Castellan0' en la Universidad de C0'ncep
ción. 

"Pr0'feS0'r de Publicidad e Hist0'ria y 
Organización de Prensa en la Escuela de 
PeriO'dismO' de la Universidad de C0'ncep
ción, cátedra que ha 0'cupad0' sin previ0' 
c0'ncurs0'. Su amistad c0'n el ex Direct0'r 
Alfred0' Pachec0' Barrera le permitió lle
gar a ser pr0'fes0'r universitari0'. 

"Una encuesta realizada p0'r el Centr0' 
de Alumn0's el añ0' 1968 (mes de may0') , 
indicó que el s-eñO'r Osses n0' preparaba 
sus clases y que repetía mecánicamente 
las mismas materias durante vari0'S añ0's. 
N0' realizó ninguna investigación univer-

sitaria. Llegaba borracho a clases y en 
-cierta 0'p0'rtunidad llegó a un examen c0'n 
su alumn0' preferid0' Darí0' Pulgar en 
completo estadO' de ebriedad.· C0'm0' la C0'
misión Examinadora se negaba a t0'mar
le examen al alumn0', el "señ0'r" Osses pa
teó la puerta de la sala de clases, dicien
d0': 

"-"A este niñ0' nadie me 10' saca mal". 
"Una de sus alumnas que peligraba en 

su ram0', fue chantajeada p0'r el señ0'r 
Osses. Le ¡pr0'pusO', a cambi0' de sacarla 
bien, que s-e acostara, con él. 

"En lÜ's meses de primavera, durante la 
j0'rnada de trabajO', jugaba al tej0' cO'n 
O'trO's pr0'fesO'res en la misma Es-cuela de 
PeriodismO' (en 1967). 

"El "señO'r" Osses es cliente asiduO' de 
las b0'ites y de las casas de pr0'stitución 
de C0'ncepción. 

"En el añ0' 1968, cuatrO' d0'centes de la 
Escuela de Peri0'dismO', entre ellO's el s-e
ñ0'r Osses, se hicierO'n carg0' .de Radi0' 
AraucanÍa. "L0's "direct0'res" de la emi
s0'ra dijerO'n públicamente y a sus alum· 
n0'S de Peri0'dism0', que est0' era alg0' t0'
talmente nuev0' en el peri0'dism0' naci0'nal, 
ya que p0'r primera vez peri0'distas diri
girían una emis0'ra. 

"P0'c0's mes-es -pudier0'n s0'stener RadiO' 
Araucanía el señ0'r Osses y lO's 0'tr0'S tres 
pr0'fes0'res. La "negligencia" terminó cO'n 
su futur0' empresarial. La radi0', que CO'
menzó c0'n pr0'gramas dirigidos c0'ntra la 
Reforma Universitaria -que en '8se en
t0'nces se estaba gestand0'- y c0'ntra la 
reestructuración de la Escuela de Peri0'
dism0', d0'nde ellO's hacían clases, terminó 
c0'n pr0'gramas c0'nfe:cci0'nad0's p0'r alum
n0's universitari0's y O'tras pers0'nas, que 
llevad0's ,por elentusiasm0' de la pr0'fe
sión, se d-ejaban expl0'tar. 

"Su marginación de la Escuela de 
Periodismo. 

"Durante vari0'S añO's l0's estudiantes 
d'e Peri0'dism0' cuesti0'naban l0's planes de 
estudi0's elabO'radÜ's p0'r el señ0'r Pachec0', 
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quien no consultaba al Consejo de Profe
sor·es, ni a los estudiantes ni a la Uni
versidad misma. El señor Osses era cóm
plice de los manejos del Dir,edor Pache
co. En 1968 (j unio), los estudiantes se 
declararon en hu-elga indefinida, exigien
do la reestructuración del plantel de pro
f-esores y 'el llamado a concurso pa,ra pro
veer profesores idóneos. La huelga cul
minó con un rotundo triunfo, por cuanto 
fueron marginados varios profesores; se 
nombró un nuevo Director y nuevos pro
fesor·es. 

"Estos nuevos profesores, tan combati
dos por el s-eñor Osses, ganaron sus cá
tedras en concursos de oposición pública 
y abierta, en abril de 1969. El señor Os
ses y el resto de los profesores desplaza
dos de.! plantel se pres'entaron a los con
cursos mencionados y no los ganaron por
que no tenían los requisitos estipulados 
por la Reforma Universitaria de 1968, 
que exige poseer título universitario y 
antecedentes académicos idóneos. 

"Su actuación como Director del diwrio 
"La Tarde", de Talcahuano. 

"El diario "La Tarde", de Talcahuano, 
fundado en los últimos días de febrero de 
1969 (al día 8 de junio de 1969 llevaba 
número 100), nació a raíz de que el dia
rio "La Patria", de, Concepción, que ha
bía sido arrendado a la empresa SOPE
SUR por la empr,esa periodística "Bío
Bío", tuvo crisis económica y de tiraje, 
por lo que se decidió cambiar al Director 
de "La Patria" y la fundación de un ves
pertino que s'e denominó "La Tarde", pa
ra' superar este grave estado financiero. 
Se contrató como Director de este vesper
tino al señor Osses, quien trata de au
mentar el tiraj.e, recurriendo a s,ensacio
nalismos, a la delincuencia, a la homose
xualidad, a la prostitución, al escándalo 
de las "Lolitas". El señor Osses visitaba 
los hoteles galantes para sacar informa
ciones,como fue el caso de una liceana, 
,a la que s,e hacía apar·ecer en su diario 

como símbolo del amor libre, llegando al 
extremo de 'editar cartas y declaraciones 
de la niña ,en las que hacía incitar a sus 
compañeras a seguir su ejemplo. Est€ he
cho, ocurrido en mayo de 1969, significó 
un repudio de los Centros de Padres y 
una resolución de la Directora del Liceo 
Experimental de Niñas en el sentido de 
prohibir el acceso al establecimiento de 
cualquier p.eriodista. El señor Osses par
ticipaba junto a la policía en redadas a 
hoteles y casas de homosexuales, pubIl
cando en su diario fotos de homosexuales. 

"El señor Osses, en su calidad de Di
r,ector del diario "La Tarde", atacó y 
desprestigió la huelga de los empleados y 
obreros del diario "El Sur" (que duró un 
mes); a pesard,e ser miembro del Sin
dicato de P,eriodistas de Concepción, no 
acató una huelga declarada por est€ or
ganismo en apoyo a sus compañeros del 
diario "El Sur". El señor Osses 'e,n esa 
oportunidad decla.ró, v·erbalmente, que él 
esperaba ver a sus col-egas -en conflicto 
entrar humillados a la oficina del geren
te, señor Aur,elio Lamas, y pedirles per
dón por haber participado en una huelga. 

"El señor Oss·es renunció al Sindicato 
de P·eriodistas de Concepción argumen
tando que su calidad de Director del dia
rio "La Tarde" le, impedía ser mi·embro 
del Sindicato. El Sindicato de Periodistas 
aprobó su r-enuncia por unanimidad y sin 
cuestionamiento alguno. Mientras tanto, 
el señor Osses seguía atacando en las co
lumnas de su diario a los pobladores de 
San Miguel y de Partal, incitando y feH
citando al Grupo Móvil ¡por haber repri
mido y evitado otras tomas de t€rrenos. 
Esos pobladores, en su mayoría cesantes, 
repudiaron a.l diario "La Tard·e". 

"El señor Osses centró sus virulentos 
ataques contra la Reforma Universitaria, 
que lo había marginado de la Universi
dad por su incapacidad académica. Co
menzó sus ataques desde abril de 1969 
contra la Escue,Ja de Periodismo, como 
venganza personal, difamando el nombre 
de los profesores qae, habían ganado lim-
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piamente los concursos, tratando a uno 
de ellos como invertido y a otros como 
borrachos. Estos profesores afectados son 
miembros del Colegio N a.cional de Perio
distas. Cuando el Consej o Regional de Pe
riodistas dio su cuenta anual, ante Conse
jeros naciona.les de la Orden, el señor Os
ses llegó completamente borracho. 

"La próxima escalada del s'eñor Osses 
fue contra la Universida.d en su conjunto. 

"Escalada contra la Universidad. 

"El 18 de abril, el señor Osses publicó 
en primera página un título s,ensaciona
lista: "Los escándalos en la Universidad 
de Concepción", ·con un clisé del Director, 
ligando la noticia con otro título en pri
mera. página, que decia: "Afirma liceana 
que desafía los convencionalismos: viva 
el amor libr,e". En números subsiguien
tes, los títulos acerca de este, último tema 
fueron .los siguientes: "Hablan los aman
tes liceanos" (N9 48), "Así cogotean las 
m uj er·es en Conc'epción" (N9 92). 

"El 5 de mayo, el diario "La Tarde" 
anunciaba en primera página: "Escando
loso Plan Político en la U.". "Revelamos 
Plan para apoderarse de la Univerisdad". 
"Sociología anida gestores de acción para 
apoderarse de la Universidad". "Siniestro 
plan obligado para adoctrinamiento de es
tudiantes" . 

"El 6 de mayo este mismo diario en 
primera página y a dos colores anuncia: 
"Sensacional: Los sueldos del MIR en la 
Universidad", enumerando varios profe
sores reformistas de la Universidad, no 
militantes del MIR, que según el señor 
Osses ganaban entre 10 y 15 millones de 
pesos. Para hacer más ilustrativa esta ase
veración, el diario colocaba el dibujo de 
un guerrillero con un fusil en una mano 
y una bolsa de dinero en la otra. Este título 
sobre los sueldos de los profesores univer
sitarios estaba mañosamente relacionado 
en la misma primera página con dos retra
tos hablados con los posibles asaltantes al 
Banco Edwards, encabezado con un título 

en recuadro que decía: "Hágale competen
cia al MIR", Y un epígrafe que expresa 
textualmente: "Si Ud es buen fisonomista 
y buen observador, puede embolsicarse 20 
millones. Nosotros le ayudamos dándole 
todos los posibles rostros de los atacantes 
del Banco Edwards de Santiago; Ud. po
drá ganar tanto como ganan los "miristas 
en la Universidad de Concepción". 

"El 7 de mayo, el señor Osses tituló a 
primera página: "11 Escuelas en poder de 
extremistas". Entre estas Escuelas esta
ba la de Periodismo y se acusaba al Direc
tor señor Mario Sáez Escudero "para que 
después arreglara un concurso y dejara a 
quienes pactaron con ellos, los cargos en 
una repartija que todavía no ha podido 
ser desmentida. A todas estas causas se 
unió la tolerancia pasiva de importantes 
sectores de la Universidad de Concepción; 
el Rector David Stitchkin fue el símbolo de 
esta tolerancia a cambio de impedir las 
huelgas masivas de estudiantes, para que 
pudiese caminar la Reforma que había pro
puesto". 

"El 8 de mayo en primera página apa
rece: "NuevO' escándalo sacude a la Uni
versidad, concurso deja como profesor a 
mirista sin título", al lado de esta infor
mación aparecen dos homosexuales que 
ocupan la mitad de la primera plana. El 
9 de mayo aparece otro título, refiriéndose 
a un militante del MIR: "Va.go Académi
co" gana un concurso., El 28 de mayo el 
señor Osses, desde las columnas de "La 
Tarde" insulta groseramente al presiden
te de la Federación de Estudiantes de Con
cepción, Nelson Gutiérrez, calificándolo de 
"el cebín". El 3 de junio titula: "El MIR 
tiene su propio Grupo Móvil". En el mis
mo número el señor Osses ya anuncia la 
represión al MIR, con un clisé en el que 
aparece el Rector, el Vicerrector y los di
rigentes de la FEG, con la siguiente le
yenda: "Los 50 años de la U.: Flores, 
junto al MIR, para lo que puede ser una 
defunción a plazo aún no determinado". 
Con respecto al Rector de la Universi
dad, el mismo número colocaba un clisé 
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y la siguiente leyenda: "Rector Enríquez 
ejemplo de bondad y rectitud extremas 
que no le dejan ver lo que ocurre real
mente en los concursos docentes y en la 
penetración política". Cinco días más tar
de, cambiaba la opinión del diario "La 
Tarde" acerca del Rector, colocando el 8 
de ju'nio un retrato del Rector junto al 
Presidente de la FEC y debajo una lectura 
que decía: "Amarraditos los dos". En el 
mismo número decía: "Mimetizándose to
talmente con los procedimientos del MIR, 
el Rector de la Universidad de Concep
ción, Dr. Edgardo Enríquez, intenta abier
tamente, por no decir en forma descarada, 
desviar la atención de la opinión pública 
hacia un hecho que no tiene vigencia. Para 
ocultar el criminal atentado está señalando 
que se ha atropellado la autonomía uni
versitaria y que todos deben salir en su 
defensa. .. un grupúsculo de delincuentes 
-a los que Enríquez da vida legal con 
su presencia- sigan adelante en sus si
niestros planes. Edgardo Enríquez olvidó 
que la Universidad no es un Estado den
tro de un Estado, sino que una institu
ción levantada con el duro esfuerzo de la 
comunidad y sostenida aún con más sacri
ficio. El Dr. Enríquez se ha quejado del 
déficit. Pero él mismo está contribuyendo 
a aumentar este déficit con fabulosas con
trataciones de gente que no tiene otro mé
rito que ser mirista"." 

El señor PABLO (Presidente) . - A 
continuación, tiene la palabra el Honora
ble señor García. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
antes de entrar en materia, debería hacer
me cargo de las expresiones vertidas por 
el Honorable señor Montes en contra del 
Partido Nacional. Sin embargo, no lo haré. 

La consigna del Partido Comunista es 
tender una cortina de humo -que es el 
.ataque permanente a nuestra colectividad 
política- para ocultar y tratar de hacer 

olvidar la invasión a Checoslovaquia. Pero 
ella todavía se recuerda en todas partes. 

El señor ALTAMIRANO.-Estamos de
batiendo los últimos acontecimientos acae
cidos en Concepción, N os encontramos en 
Chile, señor Senador. 

El señor GARCIA.- Por eso, como úni
co camino, para lograr sus propósitos, ha 
endilgado y mantenido, sin autoridad de 
ninguna especie, un ataque contra el Par
tido N aciona!. 

El señor ALTAMIRANO.- Ya se equi
vocó, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ. - En efecto, 
pues fuimos convocados a esta sesión para 
conocer y discutir los últimos aconteci
mientos ocurridos en la ciudad de Concep
ción y para referirnos a la autonomía uni
versitaria. 

El señor ALTAMIRANO.- Respecto de 
la Universidad de Concepción. 

El señor GARCIA.- ¿ Por qué la auto
nomía universitaria acerca de lo ocurrido 
en Concepción? Es importante fijar estos 
conceptos. Lo haré en esta oportunidad, 
porque la gente joven lo ha olvidado. 

La dicfadura del Estatuto Universita
rio en contra de quienes enseñan, ejercida 
durante muchos años, hizo que los Parti
dos Liberal y Conservador, en su tiem
po, iniciaran, mantuvieran y lograran un 
triunfo en prO' de la autonomía universi
taria. El Partido Nacional, formado por 
lo mejor de esas colectividades políticas, 
también ha tomado en sus manos la ban
dera de la autonomía universitaria, a fin 
de hacer desaparecer los oprobiosos pre
ceptos del estatuto en referencia, en vir
tud de los cuales en Chile no existía liber
tad para investigar ni para confeccionar 
los programas pertinentes. 

Explicaré cómo, mediante eMs luchas, 
los educadores logramos finalmente, des
pués de 30 años -y más todavía, porque 
el último gran triunfo se alcanzó el 31 de 
enero de 1968-, destruir las normas a que 
me referí. 

Oiganlo bien quienes hablan del Esta-
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'tuto Universitario: las tres disposiciones 
dictatoriales son las siguientes: 

"El Consejo Universitario de la Univer
sidad de Chile propondrá al Supremo Go
bierno," -dice el decreto con fuerza de 
ley NQ 280, que aprobó el Estatuto Orgá
nico Universitario en 1931- "en uso 
de sus facultades, el número de alumnos 

'que los establecimientos particulares de 
instrucción universitaria puedan presentar 
a examell". De manera que la Universidad 
de Concepción, si no tenía el permiso de 
ese Consejo, no podía contar con los estu
diantes que quisiera. 

Dice más adelante ese cuerpo legal: "Los 
títulos profesionales otorgados por la Uni
versidad de Chile se exigirán, primero, 
para desempeñar funciones o empleos pú
blicos ... ; segundo, para la práctica auto
rizada de la profesión de médico-cirujano, 
de farmacéutico o dentista y para la en
'señanza en establecimientos de educación 
secundaria del Estado y, tercero, para los 
actos especiales en que las leyes exijan la 
intervención de abogados". 

El artículo 65 de ese decreto dice: "Los 
establecimientos universitarios particula
res" -léase Universidad de Concepción
~'podrán organizar como crean convenien
te sus servicios educacionales. Pero la en
señanza que en ellos se dé para optar a 
grados o títulos que haya de conferir la 
Universidad del Estado Se conformará a 
los planes de estudios y programas apro
bados por el Consejo Universitario para 
las Escuelas de esta Universidad". 

En otras palabras, en 1931 quedó con
sagrada la dictadura que impedía la auto
nomía universitaria para enseñar en los 
establecimientos de enseñanza superior lo 
que desearan los educadores, para tener los 
programas que ellos quieran y para dar 
los títulos que estimaran convenientes, a 
fin de que ello pudiera ser útil en nues
tra sociedad. 

Esa lucha -repito- la iniciaron los 
Partidos Liberal y Conservador. Todos los 
días se libraba una batalla para obtener 
la derogación de algunos de esos precep-

tos. Y sólo las bancas de la Derecha enar
bolaron como bandera de lucha la autono
mía universitaria. Ello jamás fue aproba
do por la Izquierda, enemiga total de la 
real autonomía universitaria: libertad de 
pensamiento y libertad para investigar, 
estudiar y reformar. 

Más aún: el primer triunfo se obtuvo 
respecto de los ingenieros y arquitectos. 
Cuando se consagraron los preceptos so
bre la urbanización, uno de ellos exigió 
que esos profesionales pertenecieran al 
Instituto de Ingenieros o al Colegio de 
Arquitectos, según fuera el caso. Respecto 
de estos últimos, una ley que fue celebrada 

- con alborozo por nosotros, reconoció los 
títulos otorgados por las Universidades 
Católica y de Concepción. Fue el primer 
paso. 

La segunda conquista fue la Licencia
tura en Ciencias Jurídicas y Sociales. 
Quiero que el país sepa por qué la Uni
versidad de Concepción puede otorgar tí
tulos de licenciados: ante la ley, ellos sir
ven para optar al título de abogado ante 
la Corte Suprema. Para lograr esto, se 
consignó un artículo, en una compleja ley 
que trataba del recurso de casación, donde 
se establecía la validez de los títulos de 
licenciado concedidos por las Universida
des Católica y de Concepción. Este pre
cepto, rechazado por la Comisión de Legis
lación del Senado con los votos de la Iz
quierda, finalmente triunfó en la Sala. 

El señor CONTRERAS.- Sería intere
sante que el señor Senador dijera qué re
presentantes de la Izquierda votaron en 
contra de esa norma. 

El señor GARCIA.- El señor Contre-
ras Labarca. 

El señor MONTE S.- ¿Cuándo fue eso? 
El señor GARCIA.-El año 1953. 
El señor CONTRERAS.- El señor Se

nador sabe que la ley de Defensa de la 
Democracia proscribió al Partido Comu
nista. En consecuencia, el señor Contreras 
Labarca no estaba en estas bancas. 

El señor ALTAMIRANO.- Son peque
ñas equivocaciones. 
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El señor RODRIGUEZ.- j "Sopló" mal 
el Honorable señor Bulnes ... ! 

El señor GARCIA.- N o costaría nada 
investigar· quiénes votaron en contra de 
ese artículo. En todo caso, sé que lo hicie-· 
ron a favor los señores Muñoz Cornejo ... 

El señor ALTAMIRANO.- j Bueno el 
"carril" ! 

El señor GARCIA.- j Desgraciadamen
te, no resultó ... ! 

El señor ALTAMIRANO.- j Mejore la 
puntería! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En el 
año 1953, el señor Muñoz Cornejo no for
maba parte del Senado. 

El señor GARCIA.- Era Senador, Ho
norable colega. Tengo el dato entre mis 
antecedentes. 

El señor MONTES.- Estamos tratan
do problemas serios, señores Senadores. 

El señor ISLA.- Entonces, vamos con 
cuidado. 

El señor GARCIA.- Esto fue tan ex
traordinario ... 

El señor CHADWICK.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GARCIA.- Siempre que sea 
con cargo a su tiempo, como se acostum
bra. 

El señor CHADWICK.- Será con car
go al tiempo de nuestro Comité. 

Agradecería mucho al Honorable señor 
García que nos explicara, para no incurrir 
en otro "carril', de qué manera identifica 
el principio de libertad de enseñanza para 
todo el que, desea impartirla -que es la 
vieja doctrina de la Derecha- con la au
tonomía universitaria que nosotros susten
tamos. 

Quisiera que el señor Senador aclarara 
esos dos conceptos, que son medulares, a 
fin de poder seguirlo en su intervención. 

El señor GARCIA.- Para contestar a 
Su Señoría, relacionaré nuestra manera de 
entender la autonomía universitaria con 
la posición que mantiene, por ejemplo, el 
Decano de la Facultad de Medicina, que es 
miembro del Partiqo Comunista. Este sos
tiene que la autonomía consiste en liber-

tad académica, en el gobierno, en la admi
nistración y en el aspecto financiero. A 
todo ello agrega la autonomía territorial. 
Esta es la posición de esa colectividad po
lítica sobre el particular. Yo entiendo la 
autonomía como la libertad para enseñar 
lo que el educador desea ... 

El señor CONTRERAS.- Alguna dife
rencia tiene qUe haber. 

El señor GARCIA.- ... y para tener 
los programas que estime más convenien
tes. Esto jamás se ha admitido aquÍ. 

Ahora, respecto de los abogados, du
rante la lucha que se dio para posibilitar 
el otorgamiento de títulos de licenciado, 
nadie se percató de cómo se había votado. 
Tan así es que la legislación pertinente es 
una de las pocas que tiene una nota de la 
Contraloría General de la República, que 
los señores Senadores pueden leer. 

El señor MONTES.- No alcanzamos a 
verla. 

El señor GARCIA.-Pero Su Señoría 
puede pedir el tomo correspondiente de 
recopilación de leyes, y en la página 538 
podrá apreciar que, en relación con la ley 
N9 11.183, figura una nota de la Contra
loría, que dice: "De la lectura del texto de 
los números 49 y 50, que motivan esta 
nota, se deduce, sin lugar a dudas, que 
hay un error, ya que resulta una para
doja que, por una parte, se deroguen tres 
incisos de un artículo y, por otra, se mo
difique uno de los incisos derogados". 

Es decir, para que la Universidad de 
Concepción tuviera autonomía en el otor
gamiento de títulos de licenciados, fue ne
cesario recurrir al procedimiento de in
cluir la disposición pertinente en ese texto 
legal, a fin de que no se advirtiera que se 
estaba otorgando cierta autonomía univer
sitaria. 

y no digamos nada respecto de los mé
dicos, de los funCionarios públicos y los 
profesores. Sólo en el año 1960 el Esta
tuto Administrativo, D.F.L. 338, consa
gró la validez de los títulos otorgados por 
cualquiera universidad del país. Los textos 
anteriores a la fecha indicada habían ne-
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cgado tal dereeho a los títulos entregados 
por esas universidades, incluso a los de la 
Universidad de Concepción. 

Si examinamos el problema de los mé
dicos, comprobaremos que el Código Sani
tario prohibía no sólo el ejercicio de la 
Medicina a quienes no poseían títulosotor
gados por la Universidad de Chile, sino 
también la práctica de la Odontología, de 
Química y Farmacia, y de las profesiones 
de matronas y enfermeras. En nuestro 
país nadie podía desempeñarse como en
fermero si no contaba con un título de la 
Universidad estatal. Sólo el 31 de enero 
de 1968 se dictó un nuevo Código Sanita
rio que permite a todos esos profesionales 
ejercer sus actividades, aun cuando su tí
tulo no provenga de la Universidad de 
Chile. Ello, gracias a la frase que dice: 
"y otras universidades reconocidas por el 
Estado", que los habilitó legalmente para 
el ejercicio de sus profesiones. 

Mi intervención tiene por objeto, enton
ces, demostrar ante el país que las 1'efo1'
'mas universitarias tendientes a facilitar 
y promover la investigación, mejorar la 
enseñanza, y modificar los programas, a 
fin de que los titulados sean más eficien
tes y preparados, se han logrado en Chile 
mediante leyes que no se refieren especí
ficamente al problema educacional. En esa 
forma se han obtenido reformas univer
sitarias. 

Recuerdo que en 1953 aprobamos en la 
Universidad Católica una gran cantidad 
de memorias de licenciatura que se encon
traban detenidas. Ese mismo año, en exá
menes públicos, a los cuales concurrió todo 
el mundo, se demostró que las universi
dades particulares tenían derecho a exis
tir en su país, a enseñar y a otorgar títu
los. Y las mismas personas que durante 30 
años se negaron a modificar el Estatuto 
Universitario a fin de reconocer a los de
más planteles ge educación superior su 
capacidad y permitirles gozar de autono
mía, ahora vienen a hablar de la autonomía 
territorial rebajando la altura del debate 

en torno de este asunto al de un problema 
de carácter policial. 

Deploro profundamente que una univer
sidad deba ser allanada; pero también 
deploro que alumnos y dirigentes de ella 
sean inculpados por las víctimas como 
autores de un delito y que la justicia se 
vea en la obligación de adoptar las medi
das pertinentes. 

Los señores Senadores saben que el Có
digo de Procedimiento Penal es muy am
plio en lo relativo a los allanamientos. Ni 
los barcos de guerra, ni los cuarteles ni 
los lugares donde tiene asiento un poder 
público están liberados del allanamiento 
en caso de que en ellos se produzca un de
lito que es necesario perseguir. El hecho 
es muy sensible, y los Senadores de estas 
bancas lamentamos que se haya llegado 
al extremo de proceder al allanamiento de 
una universidad; pero estos procesos dolo
rosos no deben confundirse con la defen
sa de la verdadera autonomía universita
ria. 

Finalmente, expreso mis deseos de que 
todos los que han protestado y han hecho 
auto de fe en la autonomía universitaria, 
nos acompañen a derogar los incisos y el 
artículo del Estatuto Universitario a que 
me referí denantes, a fin de dar derecha
mente a todas las universidades particu
lares que cumplen con los requisitos exi
gidos, la facultad de enseñar, de reformar
se, de progresar, de estudiar e investigar 
libremente, sin la dictadura del Estado. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
deseo agradecer al Comité Unión Socia
lista Popular el hecho de cederme parte de 
su tiempo para completar mis observacio
nes, ya que el lapso de que disponemos 
para ello es sumamente breve, como es de 
conocimiento de los señores Senadores. 

Como hemos manifestado los miembros 
del Movimiento de Acción Popular Unita
ria, y lo reiteramos en esta oportunidad, 
condenamos el atentado brutal y odioso de 
que fue objeto el periodista Osses Santa 
María. 
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Al analizar el contexto de las interven
ciones de otros señores Senadores, deseo 
señalar que está latente -y a ello se refe
ría en parte la interrupción del Honora
ble señor Aylwin a la Senadora señora 
Carrera- la posibilidad de que miembros 
del MIR hubiesen sido los responsables de 
la agresión. Habrá un proceso y tiempo 
para que el problema se resuelva. 

Esta mañana deseo hacer presente, en 
primer lugar, mis dudas respecto de la 
veracidad de esa aseveración relativa a un 
hecho qUe ha permitido a la policía pro
ceder con la brutalidad con que lo ha hecho 
en Concepción. Desde luego, nuestra poli
cía ha demostrado incapacidad para resol
ver otros delitos que han creado alarma 
pública y constituido crímenes claramente 
penados por la ley. Y ahora se ve ilumi
nada con una rara clarividencia que le 
permite señalar por anticipado -sabemos 
por qué razones- quiénes podrían ser los 
culpables. Tenemos derecho a dudar, por
que en los últimos años se han incoado nu
merosos procesos por terrorismo o por in
fracción a la ley de Seguridad Interior del 
Estado. Sin embargo, valdría la pena que 
el Senado investigara cuántos de esos pro
cesos llegaron a su culminación y en qué 
escasa cantidad de ellos ha podido indivi
dualizarse a los culpables y, en consecuen
cia, aplicarles el castigo respectivo. 

Si realmente los autores del incidente 
fueran elementos del MIR, pienso que no 
pueden ser sus dirigentes, porque, por 
mucho que no comparta sus procedimien
tos desde el punto de vista de la lucha po
pular, no creo que sean tan torpes para 
cometer tal irresponsabilidad, que en el 
fondo sólo serviría de pretexto, como lo 
hemos visto en ésta y en otras oportu
nidades, a la Derecha y a los elementos 
reaccionarios del Gobierno para desatar 
una campaña en contra de la reforma uni
versitaria y, en general, del movimiento 
estudiantil. 

¿ Por qué se ataca a la reforma univer
stiaria? ¿ Por qué surge este debate en tor
no de la autonomía universitaria y por qué 

este problema tiene que ligarse con la re
forma universitaria y, en general, con el 
proceso que está viviendo el país? Porque. 
en verdad -a pesar de las razones de ca
rácter académico dadas por el Honorable 
señor García, por ejemplo, que ha ocu
pado su tiempo en fundar su posición con 
antecedentes, textos y hechos muy anti
guos, con vinculaciones muy lejanas e 
indirectas con el problema que nos inte
resa-, aquí se está atacando a la reforma. 
universitaria y al movimiento estudiantil; 
porque lo que ocurre en las universidades 
del país, incluso en las que Senadores per
tenecientes a los partidos de Derecha, aquí 
presentes, han sido o son profesores, no 
es un fenómeno localizado en el seno de 
las casas universitarias, sino una amena
za al sistema social imperante en Chile. 
Sabemos perfectamente bien que, por ese 
motivo, se busca el subterfugio de hablar 
de otras cosas. Porque la Derecha esta 
mañana deberá contestar, por ejemplo, 
por qué hoy día se tiene manga ancha para 
justificar lo ocurrido en la Universidad 
de Concepción, allanada en forma indigna 
por la policía, y por qué se mira a la auto
nomía universitaria con tanta displicencia, 
en circunstancias de que hace poco tiempo, 
con ocasión de los movimientos estudian
tiles de la Universidad Católica de San
tiago, cuando el estudiantado manifestaba 
su protesta y su voluntad de cambiar la 
estructura de ese plantel superior de ense
ñanza, singularizando ese ataque, incluso, 
en la persona del Rector, entonces Monse
ñor Silva Santiago, la Derecha rasgó sus 
vestiduras en defensa de la autonomía 
universitaria, porque miembros del Go
bierno democratacristiano -concretamen
te, .el entonces Ministro del Interior, Ber
nardo Leighton- estaban amparando con 
su actitud la posición de los estudiantes. 

Por eso, deseamos que se -vaya al fondo 
del problema, que es el ataque a la refor
ma universitaria, a la actitud de la juven
tud, especialmente la universitaria, con
siderada al margen de las divergencias de 
táctica respecto de la lucha popular, y que 
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constituYe una denuncia al sistema social 
vigente, a los privilegios de la Derecha, a 
la actitud de ciertos sectores del Gobierno 
y que, en definitiva, es un ariete que trata 
de romper con vigor la estructura reaccio
naria de la sociedad chilena. 

Ellos no pueden desconocer -esO' les 
duele- que los universitarios de ayer pro
venían de la clase privilegiada; eran gran
des servidores del sistema social; obtenían 
sus títulos en las universidades, estudiar 
en las cuales constituía un privilegio. De 
€llas egresaban como profesionales para 
ponerse al servicio de los grupos sociales 
que estaban dominando el país. Eran, en
tonces, médicos, ingenieros y, especialmen
te, abogados que defendían a las empre
sas contra los sindicatos, buscaban sub
terfugios para violar las leyes tributarias 
Y, en definitiva, formaban una inteligen
cia al servicio del sistema establecido. En 
cambio, los universitarios de hoy día, por 
el fenómeno producido a lo largo del des
arrollo de la historia del estudiantado Y 
del avance de la educación en nuestro país 
-precipitado también, lo reconocemos, en 
el último tiempo por la política del Go
bierno, positiva en este aspecto- recogen 
en su seno alumnos venidos de todos los 
sectores sociales. Y si esos estudiantes no 
son traidores, no defenderán al sistema 
capitalista, sino que serán leales con su 
clase. En la actualidad, esa juventud, dis
tinta de la de ayer,está constituida por 
hombres generosos, abiertos, comprometi
dos con el cambio social Y con el proceso 
de la revolución en Chile, hecho absoluta
mente inevitable. 

Esta embestida en contra del movimien
to universitario Y de la reforma universi
taria la realiza la Reacción chilena en 
nombre del orden público, de la legalidad 
Y de la no violencia. 

N o tenemos el complej o de pretender 
ser "revolucionaristas" Y desconocer nues
tro sistema legal en lo que tenga de válido. 
Ante todo, la ley para ser respetada, debe 
ser respetable, Y no sólo en su texto es
crito. 

Sabemos perfectamente bien que todo el 
aparato legal es la expresión de un dis
positivo social determinado. Por eso mis
mo, en muchas oportunidades, mientras 
era militante de la Democracia Cristiana, 
sostuve debates con hombres de Gobier
no. Porque, por ejemplo, cuando llegaba 
el momento de aplicar la ley en contra 
de los movimientos sindicales, los hombres 
que tenían el poder de mandar a la policía 
y de tomar medidas de carácter legal en 
contra de los sindicatos, decían que la ley 
establecía tal cosa, como si no supiéramos 
que, por nó haberse corregido, el sistema 
legal del país -nuestra legislación labo
ral, en cóncreto-, está totalmente anqui
losado y no es sino la expresión del régi
men capitalista que rige hoy día en Chile. 
Por lo tanto, aplicar indiscriminadamente 
la ley en contra de los trabajadores es poco 
menos que darles un garrotazo. 

Pero ya que se habla de respeto a la 
ley, lo menos que se puede pedir a quie
nes están argumentando en contra de 
nuestra posición es que sean consecuentes. 
y al respecto, Honorable señor García, no 
se puede afirmar tan simplemente que las 
disposiciones que permiten el allanamien
to son muy amplias, pues la verdad no es 
ésa. En el caso de la Universidad de Con
cepción, no se respetaron normas elemen
tales contenidas en los artículos 156 a 183 
del Código de Procedimiento Penal, cuyo 
espíritu general está resumido en el ar
tículo 164, que dice: 

"En los registros deben evitarse las ins
pecciones inútiles, procurando no perj u
dicar ni molestar al interesado más de lo 
estrictamente necesario. El que lo practi
qUe adoptará las precauciones convenien
tes para no comprometer la reputación de 
aquél y respetará sus secretos en cuanto 
esta reserva no dañe a la investigación.". 

Algunos de esos artículos, que son bas
tante perentorios, fueron violados en la 
actuación de la policía .. 

Yo, Honorable señor García, no estoy 
defendiendo la autonomía territorial de la 
Universidad. 
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A mi juicio, si tales disposiciones rigen 
para el común de los mortales, en el alla
namiento a la Universidad de Concepción 
debió haberse tenido buen celo y cuidado, 
precisamente para no alentar las sospe
chas de quienes, con toda razón, piensan 
que estas actitudes se toman usando pre
textos como el ataque a un periodista. 

El señor GARCIA.-Su Señoría no pro
testó cuando mi casa fue allanada y me 
sacaron de ella en la madrugada. 

El señor JEREZ.-Rogaría al señor Se
nador que me permitiera terminar mis ob
servaciones, pues hay una leve diferencia 
entre un problema de la universidad y el 
caso suyo, que es de orden particular. 

Por su parte, el artículo 156 del Códi
go de Procedimiento Penal -ruego a los 
señores Senadores tomar nota de lo que 
establece, para que aprecien cómo fue tra
tada la Universidad de Concepción- dis
pone lo siguiente: 

"El allanamiento debe practicarse de 
día," -no se cumplió en este caso- "sal
vo en casas de juego o prostitución o que 
Se trate de una diligencia urgente, y en 
este último caso, el decreto debe ser fun
dado;". 

Los artículos 157 y 161 del mismo cuer
po legal agregan que "antes de practicar 
el registro debe interrogarse a la perso
na cuya casa haya ele ser registrada, a fin 
de que entregue voluntariamente la cosa 
que es obj eto de la pesquisa o desvanez
ca los motivos que determinaron la medi
dá;", y continúan diciendo más adelante 
que "es igualmente necesario notificar a 
estas personas de la medida, y si no se 
halla a nadie, debe dejarse testimonio de 
ello en certificación del secretario del tri
hunal y de dos vecinos a quienes se lla
mani a presenciar la diligencia." Todo el 
mundo sabe cuál es e} dGmicillo dé?] He· 
tal' de la Universidad de Concepción y el 
de las personas que deben sulJl'ogarl0 en 
C8.S0 de no encontrarse presente. 
", , . 1 J' , leC' "1 p~aemas, segun e al'ClCUlO 1;),'- as p(~r-

sonas antes mencionadas serán invitadas 
a lwesenciar el acto del reg:istro, qUJ c~ebe 

practicarse en presencia del secretario det 
tribunal y dos testigos." 

En fin, hay muchas otras disposiciones 
relativas a la materia, como el artículo 
174 del mencionado Código, que señala 
ciertas obligaciones que la policía no cum
plió; por ejemplo, que "durante el regis
tro no se empleará fuerza sino para abrir 
puertas o ventanas que se resistan, y se 
respetará a las personas a quienes no se 
refiere el mandamiento." 

He querido señalar estas disposiciones. 
legales para dejar patente que quienes ras
gan vestiduras en defensa de la legalidad 
muchas veces son los primeros en guar
dar silencio o cohonestar con su actitud 
la vulneración de normas procesales que, 
aunque no sustantivas, en este caso tienen 
especial importancia. 

También se ha atacado aquí al movi
miento universitario y la reforma univer
sitaria en general, en virtud de lo que se 
llama la crítica a la violencia. Desearía
mos saber si en este país hay alguien tan 
lllgenuo como para pensar que la agita
tación que se advierte hoy día en Chile y 
la vi01encia que se manifiesta mediante 
muchas actitudes de distintos grupos so
ciales, obreros y estudiantes, pueden ser 
achacadas al MIR. En mi concepto, tal 
afirmación es producto de un razonamien
to des~)roporcionado. El MIR es una mi
noría, y la agitación se ve por todHs par
tes, en los más amplios sectores de nues
tra ciudadanía. Ni siquiera se trata de un 
fenómeno local de nuestro país, pues tam
bién se presenta en América Latina y Eu
ropa. 

La violencia implícita en el sist2ma so
cial capitalista genera este tipo de reac
ciones, entre ellas, la del lUIR, pC'l'que en 
la juventud hay frustración por el siste
ma y por la odiosa intolerancia de las cla
SEs dominantes, que están contra tocb ideá 
de cambio. Lo m:"s k'.mentHble es el casü 
de la Universidad Católica de Santiago, 
qUe ha sido objeto de especial ~'.taque por 
la prensa y grupos de derecha, porque el 
ej emplo de los estudiantes, muchos de ellos 
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provenientes de la alta clase social, está 
señalando que debe cambiarse de menta
lidad. Allí, tras la máscara del "gremia
lismo", se crean grupos reaccionarios con
trarios al espíritu imperante de reforma. 
Inclusive algunos grupos ligados de una 
u otra manera a la Derecha, aunque no 
quieran reconocer su paternidad, como 
FIDUCIA, llegan al extremo de dar a su 
actitud reaccionaria un carácter poco me
nos que profiláctico. Así, en la última edi
ción de la revista "Fiducia", se atreven 
a escribir que "la igualdad social corrom
pe las buenas costumbres.'" 

El señor PABLO (Presidente).- ¿ Me 
permite, señor Senador? 

Ha terminado el tiempo del Comité So
dalista. 

Su Señoría puede continuar en el tiem
po del Comité Unión Socialista Popular. 

El señor JEREZ.-Muchas gracias. 
Sin embargo, esta violencia de la De

recha no sólo está implícita en el siste
ma, sino que también tiene carácter acti
vo. y es bueno ya que se denuncien aquí 
algunas actitudes concretas: la de muchos 
terratenientes con respecto a los promo
tores y funcionarios de INDAP. 

Hace poco tiempo, en la comuna de Bul
nes, un grupo de terratenientes prepoten
tes, en contra de quienes el Gobierno no 
se ha atrevido a actuar con la firmeza ne
cesaria, se permitió secuestrar práctica
mente a un funcionario de INDAP; ve
jarlo, registrarlo, desnudarlo y amena
zarlo de muerte, para que no cumpliera 
sus funciones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero no lo mataron como a nuestro diri
gente de Longaví. 

El SCUOI' JEREZ.-j No sería por falta 
de deseos! 

1:1 señor OCI-IAGAVIA.- Claro que 
fueron campesinos, y no terratenientes. 

El señor JEREZ.-Su Señoría sabe 
l)erfedamente que algunos campesinos 
son manejados por los dueños de fundos, 
quienes los hacen actuar de acuerdo a sus 

intereses, porque no tienen conciencia de 
clase. 

La señora CARRERA.-Yo he visto te
rratenientes pisando la Constitución en 
los caminos, en un acto subversivo. 

El señor JEREZ.-Se manifiesta esta 
violencia -sobre la cual quiero advertir 
al Senado- en forma de verdaderos gru
pos de guardias blancos armados, como 
ocurre en la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad de Concepción y también en 
la Universidad Católica de Santiago, don
de dos o tres centenares de estudiantes 
han notificado a quien los quiera escuchar 
que ellos no permitirán que continúe el 
proceso de reforma. Inclusive han amena
zado a la autoridad universitaria, que nos 
merece el más profundo r€specto por su 
actitud, anunciando lo que harán para 
contrarrestar la posición de estudiantes y 
profesores de espíritu progresista. 

La propia prensa de Derecha está crean
do un clima aparentemente sedicioso, a 
fin de abrir el apetito a quienes desean 
dar un golpe en el país. Nosotros no po
demos dejar de denunciar la sospechosa 
similitud que existe entre las campañas 
de los diarios de la Derecha, especialmen
te de "El Mercurio", en el sentido de mag
nificar toda protesta callej era para cali
ficarla como un acto sedicioso, y la con
ducta de los mismos grupos reaccionarios 
del Brasil que prepararon la caída de Gou
lart. Allí también existía la Sociedad de 
Defensa de la Patria, la Tradición y la 
Familia, que aquí tiene SU réplica en FI
DUCIA. 

Deseamos llamar la atención del movi
miento popular en especial sobre la nece
sidad de estudiar y coordinar medidas de 
acción en la lucha popular y callejern, pa
ra no ser desbordados por quienes suelen 
ser utilizados corno provocadores a fin de 
crear un clima mucho más alarmante que 
el que hoy existe para acallar la legítima 
protesta de aquellos que no ven salida a 
la dramática situación que vive el país. 

Pensamos -y con esto deseo terminar 
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mis palabras- que lo acaecido en Concep
ción y lo que está sucediendo en general 
en el país no sólo debe hacer meditar a 
los chilenos con vocación democrática, 
cualquiera que sea su ubicación política. 
Lo tornarnos corno un desafío principal
mente para los hombres que militamos en 
la Izquierda. Con el Honorable señor Gu
mucio pertenecemos al Movimiento de Ac
ción Popular Unitaria. Hemos tornado 
bando y estarnos comprometidos con la lu
cha de los trabajadores. N o querernos que 
el país retroceda. Estarnos aquí porque 
dentro del propio Gobiernp de la Demo
cracia Cristiana se ha producido un fe
nómeno de regresión y, naturalmente, su 
actitud en este último tiempo no respon
de a las expectativas y a las reales posi
bilidades de cambio planteadas durante la 
campaña presidencial y en los comi8nzos 
de esta Administración. 

N o es el momento de analizar ese asun
to. De todos modos, debo señalar que a ello 
obedeció nuestra conducta, cuando con dig
nidad nos retirarnos del Partido Demócra
ta Cristiano. 

N o queremos que el país retroceda en el 
avance social que ha logrado, como desean 
algunos que pretenden la vuelta de la De
recha al poder mediante un candidato fra
casado y que sólo tiene expectativas de lle
gar a la Presidencia por el fracaso del ac
tual Gobierno. Para nosotros, la elección 
de 1970 es un episodio importante que 
ninguna fuerza política responsable pue
de subestimar, pero no implica el fin de 
la lucha de los trabajadores. Es un deber 
que debemos afrontar con responsabili
dad, pero que no agota las posibilidades 
de lucha de los trabajadores. Para éstas 
y otras batallas se requiere un movimien
to popular unido, a fin de defendernos 
de esta escalada reaccionaria que se 
manifiesta hoy día en la conducta del Go
bierno y de los sectores de Derecha; un 
movimiento popu~al', de r zquielc1n con tul 

estilo nuevo, imaginativo y dinámico, ca
paz de formar un gran frente de todos 
quienes sinceramente desean cclmbiar 12, 

estructura del país y liberar al pueblo;
que canalice todas las protestas de tra
pajadores y estudiantes que hoy día se ex
presan de mil maneras, porque no quere
mos que ellas sean inorgánicas ni aisla
das, ni hechas de modo que muchas ve
ces sirvan de pretexto a la Derecha para 
azuzar la represión. Mucho menos quere
mos un movimiento y una protesta estu
diantil aislados de las organizaciones de 
trabajadores ni de los partidos popula
res, que deben ser el grande y permanen
te soporte de la lucha del pueblo. 

E-l señor PABLO (Presidente) .-Que
dan 8 minutos al Comité Unión Socialis
ta Popular. 

El señor CHADWICK.-Después haré 
uso de la palabra, señor Presidente. 

El señor AYLWIN.-Pido la palabra. 
Esta sesión es la expresión de una ma

niobra, política muy clara, que tiende a 
distraer y confundir a la opinión pública 
nacional. 

Frente al problema real de la escala
da de la violencia desencadenada por el 
NIIR y sus aliados socialistas, se denun
cia con alharaca una supuesta -escalada 
represiva del Gobierno democratacristia
no ... 

El señor ALTAMIRANO.-No es una 
denuncia, sino un hecho evidente. 

El señor A YLWIN.- ... contra las uni
versidades, contra la reforma universita
ria, contra el movimiento estudiantil, con
tra la clase obrera y las fuerzas de avan
zada. 

Tras la cortina de humo de esta manio
bra, que francamente considero hipócri
ta, se trata de ocultar todos los desmanes 
cometidos por grupos minoritarios, pero 
audaces, que están usando la i'eforma uni
VErsitaria en su provecho, para apoderar
se de las universidades y empleadas como 
instrumento de poder político y aun per
sonal. Y muchas personas de buena fe son 
arrastradas a hacerse cómplices de esta 
maniobra, bajo el señuelo de la defensa 
de la autonomía universitaria, que esta
ría siendo atropellada por el Ejecutivo. 
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El señor ALTAMIRANO.-Fue atro
pellada. 

El señor AYLWIN.-¿Qué hay de ver
dad en esta materia? ¿ Fue atropellada, 
como dice el Honorable señor Altamirano, 
la autonomía universitaria? Para contes
tar, debemos precisar qué se entiende por 
autonomía universitaria. 

Alc,'¡nce de la autonomía universitaria. 

El ex Rector de la Universidad Austral, 
don Félix MartÍnez, ha dicho una frase 
feliz: que la Universidad es "el lugar so
cial de la, verdad." La Universidad es una 
comunidad humana formada por docentes, 
investigadores y estudiantes que están en
tregados a la tarea del saber superior, de 
descubrir la verdad, de difundirla en el 
cuerpo social. 

Para cumplir esa alta misión, la uni
versidad, no aislada en una torre de mar
fil, sino en el medio de la vida social, del 
pueblo y de la realidad -por consiguien
te, orientada al conocimiento de los pro
blemas que esa realidad sugiere, pero no 
al estudio prejuiciado ni al proselitismo, 
sino al descubrimiento objetivo de la ver
dad-, necesita de libertad más que nin
gún otro grupo humano. 

Autonomía universitaria es esa liber
tad que requieren los institutos superiores 
para cumplir su mi8ión específica .. 

El mejor ensayo escrito en Chile sobre 
el tema es la memoria del actual asesor 
jurídico de la Universidad de Chile, abo
gado don Raúl Brañes Ballesteros, hijo del 
ex Presidente de la Cámara de Diputados 
y miembro del Partido Radical, don Raúl 
Brañes Farmer. El señOr Brañes Balles
teros es un hombre de Izquierda, que mi
lita -según entiendo- en lo que podría
mos llamar marxismo independiente. En 
la página 83 de su obra sostiene: "Por 
autonomía universitaria debe entenderse 
la facultad de que gozan las personas ju
rídicas de Derecho Público llamadas uni
versidades para determinarse por sí mis-

mas en la realización de los fines que les 
son propios, para lo cual han sido investi~ 
das de amplios poderes de administración 
y un patrimonio propio, sin que la super
vigilancia que el poder central conserve 
sobre ellas pueda en caso alguno sustituir 
su voluntad". 
_ En otra parte, clasifica la autonomía 

en docente, administrativa y económica, y 
dice: "Por autonomía docente hemos con
siderado la libertad de la universidad en 
la realización de su función de enseñar; 
o más bien, la facultad de que disfruta 
para cumplir, independientemente de otra 
autoridad, los fines que le son propios". 
La divide en libertad docente y de cáte
dra, a las cuales, sin duda, debe agregar
se la libertad de investigación. 

"La autonomía administrativa." -con
tinúa- "puede caracterizarse, en nuestro 
concepto, como la facultad de la universi
dad para generar por sí misma sus pro
pios organismos, autoridades y funciona
rios, y para dotarlos de un sistema nor
mativo especial. Por último, entendemos 
por autonomía económica la libertad de 
que goza la universidad en esta materia, 
tanto por la circunstancia de poseer un 
patrimonio propio, cuanto por las facul
tades que le asisten para administrar e 
invertir libremente dicho patrimonio". 

Sobre esta misma materia, el distingui
do profesor de la enseñanza superior don 
Jorge Millas, cuya jerarquía universita
ria nadie puede discutir en el país, dice lo 
siguiente: 

"El concepto de autonomía universita
ria tiene para nosotros Unos alcances bien 
precisos. El implica: a) derecho de la uni
versidad a establecer, dentro del régimen 
jurídico de la nación, sus propias normas 
para el cumplimiento de las misiones cién~ 
tífica, educativa y cultural que la socie
dad le ha confiado; b) derecho de la uni
versidad a generar sus propias autorida
des y a designar su personal; c) libertad 
de cátedra; d) libertad de planificación 
del desarrollo de la univel"sidad, dentro de 



360 DIARIO DE SESIONES' DEL SENADO 
-----================================================== 
las naturales exigencias de servicio a la 
colectividal; e) libertad para su gestión 
financiera; f) independencia total frente 
a las organizaciones extrauniversitarias 
que se disputan el poder económico, ideo
lógico y político de la sociedad. 

"Lo, autonomía no consagr'a, sin embar
go, la irresponsabilidad um:versitaria, y, 
al contrario, la excluye esencialmente. La 
universidad, sus cuerpos docentes, cientí
ficos y administrativos deben responder 
de su marcha, dando periódica cuenta y 
recibiendo periódica crítica, por medio de 
mecanismos institucionales adecuados. Y 
en forma específica, deben responder de: 
a) el cumplimiento de su misión de culti
vo y de habilitación social del saber supe
rior; b) la correcta administración finan
ciera; c) el respeto estricto de la ley den
tro de la universidad, prineipalmente en 
lo tocante a les dereehos económieos, aea
démieos y morales de todos los universita
rios." 

Si tales definiciones pudieran eonside
rarSe reaecionarias, debo seña lar que el 
año pasado, eon motivo de la discusión en 
la Comisión de Edueación del Senado del· 
proyecto sobre planifieación y estructura 
de la enseñanza -superior, los profesores 
universitarios señores Alvaro Bunster, 
Secretario General de la Universidad de 
Chile, cuya filiación comunista es muy co
nocida, y Enrique Silva Cimma, ex Con
tralol' General de la República, distingui
do militante del Partido Radical, presen
taron un contraproy:eeto, en cuyo artíeu
lo 49 definen la autonomía. 

"Las- universidades son personas jurí
dicas de dereeho públieo, go::;an de cudo
n01nía adminüJt1ath'Cl, docente y económi
ca, esto es, .'lon lün'es para gOl)ernan;e y 
admi:t1/isharBe 2Jor sí nrisnws, 2)(¡¡([ orga
nizarse del modo que mejor convenga o, 

sus PJ01JiCS fines y paro, dictar la Te,qla
mentación que aconsejen los objrii1'os y 
características de Sl~ actividad, de ar:UEl'
do Con las disposieiones de la presente ley 
y de sus estatutos". 

La autonomía no comprende inviolabilidad 
territorial. 

En consecuencia, en ninguna definición 
antigua o moderna del concepto de auto
nomía universitaria aparece la inviolabi
lidad territorial. 

Merece destacarse, asimismo, que en el 
debate habido hoy en la Corporación nin
gún señor Senador ha pretendido que las 
universidades gocen de ese derecho. 

Vale la pena tener presente que, en la 
reciente declaración del Consejo de Recto
res, también se dejó constancia de que la 
autonomía no comprende una pretendida 
inviolabilidad territorial. El propio Rec
tor de la Universidad de Concepción, don 
Edgardo Enríquez, en sus múltiples de
claraciones, ha reiterado el mismo concep
to. 

No es euestión de la ley positiva. No sos
te!lt:;o 8510 '}'-le la ley chilena no consagra 
la inviolabilidad territorial, sino además 
que la doctrina y los principios sobre la 
universidad no consideran esa prerrogati
va. 

La existencia de la inviolabilidad terri
torial en las universidades de la Edad Me
dia obedeció a otra causa: a que nacie
ron, generalmente, en los monasterios, 
que, amparados por el Derecho Canónico, 
escapaban al poder temporal de los seño
res feudales o de los príncipes de los Es
tados. Como el poder temporal no tenía 
aceión en el campo considerado propio del 
monasterio o de la Iglesia -sujetos al De
recho Canónico-, se admitía la inviola
bilidad territorl:::1. 

Hoy, eSe derecho no tiene fundamento 
de ninguna eSllecie Y nadie pretende que 
lo tenga. Inclusive cuando se planteó la 
cuestión de la inviolabilidad territorial en 
el proyeeto del nuevo estatuto de la Uni
versidad de Chile, se dij o expresamente 
que aquélla existía sólo para leB efectos 
de [JccYantizar l(1 libertad de docencia y de 
investigación, propias de la enseñanza su
perior, pero nunca para amparar a delin-
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cuentes o para impedir la pesquisa de de
litos comunes. 

La señora CARRERA.-Nadie pide eso, 
señor Senador. 

N o se ha violado la autonomía de la 
Universidad de Concepción. 

El señor AYLWIN.-Por lo tanto, la 
autonomía universitaria no comprende la 
inviolabilidad territorial. Y al ingresar la 
policía, con 'orden judicial, a territorio 
universitario a investigar un delito, no 
viola su autonomía. 

A pesar de reconocerse esta verdad, se 
insiste en sostener qUe en Concepción se 
vulneró la autonomía, no por el hecho del 
allanamiento, sino por la forma. como se 
realizó, por las supuestas ilegalidades y 
abusos cometidos y por loS' vejámenes en 
que la policía habría incurrido. Todo ello 
configuraría un brutal atropello eL la Uni
versidad. 

A sabiendas de faltar a la verdad, se 
responsabiliza y acusa al Gobierno y, na
turalmente, por ser el "chivo" de turno, 
al Ministro del Interior. 

¿ Cuáles son los hechos? El 6 de junio 
se perpetró en Concepción un delito co
mún que conmovió a toda la opinión pú
blica nacional: Hernán Osses, ex profesor 
de la Universidad de Concepción, autor de 
una campaña de prensa en contra de los 
abusos, perversiones, tiranías, derroches 
y "gangsterismo" que imperan en ese cen
tro educacional, fue víctima de un crimi
nal atentado y grosero vejamen hacia su 
dignidad de persona. Se quiso silenciar su 
voz y privarlo de su libertad de opinión. 

Toda conciencia libre del país protestó 
indignada. El Colegio de Periodistas en
cabezó la protesta y decidió querellarse, 
a fin de exigir el establecimiento de la 
verdad, justicia y el castigo de los culpa
bles. 

Es un h-t'cho cierto e indiscutido que al 
menos la cuJminación del delito tuvo lU
gar en el recinto universitario. Cualquie
ra que sea el sitio donde el señor Osses 

fue raptado, la verdad es que fue aban.:. 
donado desnudo por su agresores en la 
ciudad universitaria, frente al pórtico del 
gimnasio, en los momentos en que termi
naba úna velada bufa. Y antecedentes muy 
concretos me permiten afirmar, responsa
blemente, que el propósito de los agreso
res fue extremar el vejamen contra el pe~ 
riodista Osses, exhibiéndolo desnudo, co~ 

mo número final de la fiesta, cosa que no 
alcanzaron a realizar porque se atrasaron. 

Frente a ese delito, todos protestamos. 
Tengo-a la mano la declaración del Di~ 

putado comunista señor Orlando Millas, 
quien dijo: "Mi solidaridad con Hernán 
Osses va más allá de mi posición como 
periodista. Ella se interpreta en el más 
amplio senbdo, al margm de cualquier 
diferencia política. Frente a este tipo de 
atentado, los comunistas consideramos que 
todas las fuerzas democráticas del país 
deben preocuparse. Estos actos gangste
riles favorecen a los enemigos de la na
cionalización del cobre, de la reforma uni
versitaria y de las protestas populares. 
Con esto sólo se echa agua al molino de 
las fuerzas más reaccionarias del país". 

Frente a esos acontecimientos, la jus
ticia ordinaria inició el correspondiente 
proceso. . 

A petición del Colegio de Periodistas, 
se nombró un Ministro en Visita y éste, 
como es de rigor en un caso de tal natu
raleza, el 6 de junio, a las 19 horas, dis
puso una amplia orden de investigación. 

El documento que contiene la resolución 
dice: "El Servicio de Investigaciones de 
esta ciudad procederá a practicar las ave
riguaciones necesarias para establecer la 
efectividad del denuncio practicado por 
don Bernardo Pelén Pucheu, por Asalto 
y Lesiones al periodista Hern{¡n Osses 
Santa María. Se deja constancla que el de
mlllcial1te expresa lener sospecha de Lu
ciano Cruz y dirigentes del Movimiento 
de IzqLlierda Revolucionaria, MIR. En 
cumplimiento de CS;G~ ardcD debe prOCE

derSE a la dctenciún de las personas de 
quienes se sospeche que han tenido inter-
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venclOn. Y se faculta, para tal efecto, el 
allanamiento y descerrajamiento en caso 
necesario, con habilitación de hora". 

La orden emanó, pues, de la justicia 
ordinaria. N o es efectivo que el Inten
dente de Concepción ordenara el concur
so de la fuerza pública. Saben los aboga
dos y todos los señores Senadores que, en 
los procesos judiciales, la fuerza policial 
está a disposición de la justicia y no de 
la autoridad administrativa. 

El Honorable señor Chadwick me ha 
solicitado una interrupción, que le conce
do con cargo a su tiempo. 

El señor CHADWICK.-Ruego al se
ñor Senador indicarme si la resolución del 
Ministro agrega algo más o se circuns
cribe a los términos leídos por Su Seño
ría. 

El señor AYLWIN.-Es solamente lo 
que he leído. 

El señor CHADWICK.--Muchas gra
cias, señor Senador. 

CiTC1lnstancias del allanamiento. 

El señor AYLWIN.-Pues bien, ¿cémo 
podría haberse cumplido esa orden y ave
riguado la verdad de los hechos sin entrar 
a la ciudad universitaria? ¿ Cree alguien 
que ello era posible, en circunstancias de 
que los hechos más graves habían acaeci
do dentro' del recinto universitario; se 
acusaba a un conocido dirigente estudian
til del plantel, que, naturalmente, debía 

,estar allí, junto con sus cómplices, y la 
agresión al periodista Osses fue el pro
ducto de la campaña sostenida por éste 
en contra de lo que estaba ocurriendo en 
la Universidad penquista? Evidentemen
te, la fuerza policial debía entrar. 

¿ Qué locales fueron allanados? Sosten
go que no lo fue ningún local docente, nin
guna o/'ic'tna, escuela o lubonLtorio del 
plantel universitario. 

Lamento que los Senadores socialistas 
se retiren en Estos momentos. A Sus' Se
ñorías les gusta exponer sus puntos de vis
ta; pero cuando se demuestra la falsedad 

de sus afirmaciones, entonces no tienen el 
valor de estar presentes y responder, sino 
que abandonan la Sala. 

El señor CHADWICK.-Pero quedamos 
otros. 

El señor AYLWIN.-Me preguntaba 
qué locales habían sido allanados. Lo fue
ron el Hogar Central Universitario y dos 
cabinas que le pertenecen. Estos son los 
únicos recintos, dentro de la ciudad. uni
versitaria, a los que ingresó la fuerza po
licial. También se allanó el local de la 
FEC, situado fueTa de la ciudad de resi. 
dencia de los estudiantes. No se trata, en 
consecuencia, del local universitario ni de 
la señalada ciudad. 

Yo pregunto: ¿ cuántos pensionados uni
versitarios hay en Santiago de Chile? To
das las universidades los tienen. En la ca
pital existen más de 360 locales propia
mente universitarios o vinculados a las 
universidad¿s. ¿ Habría que pedir permiso 
al rector del respectivo plantel para alla
nar uno de estos recintos o para ingresar 
al local de la FECH? ¿ Habría que darle 
un aviso, por deferencia o por exigirlo la 
ley o la autonomía universitaria? Desde 
luego que no. Sin embargo, aquí se habla 
de ilegalidad, de robos, de ultrajes. 

¿ Por qué no se ha. hecho ninguna de
nuncia a la policía, la justicia o la auto
ridad administrativa? ¿ Por qué no se ha 
interpuesto recurso de queja o de amparo 
frente a esas supuestas ilegalidades, ar
bitrariedades y robos? 

El señor ALTAMIRANO.-Porque pen
samos acusar al responsable, al Ministro 
del Interior. 

El señor AYLWIN.-jEs8 es el juego 
político! Se sabe que ese Secretario de Es
lado no es el responsable, pero es necesa
rio cargar con un chivo expiatorio y em
prenderlas contra él. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor AYLWIN.-A Su.Señoría no 
le queda tiempo. Si fuera cotJ. cargo al d~ 
señor Chadwick, no tendría inconveniente. 

El señor PABLO (Presidente).-EI Ho-
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norable señor Aylwin no desea ser inte
rrumpido. 

El señor A YL WIN .-¿ Qué elementos se 
retiraron? Se afirma que se destruyeron 
máquinas deéscribir. 

El señor ALTAMIRANO.-Eso es ,efec
tivo. 

El señor AYLWIN.-Me aseguran que 
no lo es. De ser ciertas tales afirmacio
nes, me sumaría a la protesta. 

Este punto lo pensaba analizar más ade
lante, pues tenía en orden mis ideas; pero 
me anticipo y me refiero a él de inme
diato. 

Si verdaderamente se han cometido abu-
sos, ... 

El señor ALTAMIRANO.-Muchos. 
El señor A YL WIN.-. .. soy el prime

ro en solidarizar con la protesta. La pro
testa es por 21 abuso. No cambiemos el or
den de las cosas. Aquél -abuso del poder 
policial, o cualquier ot1'O- ,10 constituye 
violación de la autonomía universitaria, ni 
atropello de la Universidad, ni intento de 
acallar la libertad de investigación, el mo
vimiento 2studiantil o la reforma univer
sitaria. 

El señor ALTAMIRANO.-Todos esos 
abusos se cometieron en la Universidad. 

El señor AYLWIN.-Esas son pampli
nas con las cuales se pretende crear deter
minada imagen política, magnificando los 
detalles para ocultar los v2rdaderos he
chos. 

El señor ALTAMIRANO.- Los mag
fíca "El Mercurio". 

El señor AYLWIN.--Pues bien, efecti
vamente funcionarios d'e Investigaciones 
retiraron 'algunos elementos: unas bombas 
"molotov", ... 

El señor ALTAMIRANO.-Ninguna. 
El señor A YL WIN.- ... un caj ón 11 2no 

-cosa curiosa en un hogar Llniversitario 
donde residen varones- de tarros vacíos 
de laca, de la que usan las damas para 
peinarse. 

El señor ALTAMIRANO.- Pero no 
eran bombas "molotov". 

El señor AYLWIN.-También se reti-

raron dos mimeógrafos, o un mimeógrafo 
y una impnmta clandestina encontrados en 
el entretecho de una de las cabinas. 

¿ Qué pasó con el mimeógrafo ? No es 
efectivo que haya sido destruido. Fue re
tirado y pUesto a disposición del magistra
do, ante el cual se levantó la respectiva 
acta. Esos elementos están en los tribu
nales. 

Es conveniente recordar que hace algu
nos meses la dirección de la Escuela de 
Periodismo de lei Universidad de Concep
cir5n denunció eZ TolJO de dos mimeógra.jos 
de pTopiedad elel establecimiento. Había 
un proceso en marcha para investigar y 
d:Jerminar dónde estaban. Cuando la poli
cía encontró esos elementos en el recinto 
universitario, pudo tener motivos funda-
0.03 para pensar que se trataba de los que 
habían sido sustraídos de la Escuela de 
Periodismo, y por sIlo los puso a disposi
ción de los tribunales. 

El señor ALTAMIRANO.-Pero eran 
sólo suposiciones. No había ningún moti
vo concreto. 

El señor ISLA.-¿ Me permite una in
cerrupción, Honorable señor Aylwin? 

El señor AYLWIN.-Excúseme, señor 
Senador, psro me gustaría terminar mi 
pensamiento. 

El señor ALTAMIRANO.-Tantos mo
tivos hubo, que todos los detenidos fueron 
dejados en libertad. 

El señor AYLWIN.-También se habla 
de malos tratos, pero lo cierto es que na
die los ha enunciado concretamente. 

Se detuvo a 29 estudiantes. No es efec
tivo, como se ha dicho, que la policía los 
haya fotografiado desnudos. 

El señor ALT AMIRANO.- ¡Pero Ri 
apareció una fotografía en un diario! 

El señor AYLWIN.-Sucedió que los 
pcriod,istas alcanz'aron a llegar cuando los 
estudiantes se vestían, porque no los iban 
a llevar en piyamas o desvestidos, como se 
ha afirmado, a declarar en Investigacio
nes. 

Cuando s,e estableció la identidad de los 
detenidos y se ¿·eterminó que no había an-
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teced'entes para procesarlos, fueron pues
tos en libertad. 

Repito que soy el primero en criticar 
cualquier brusquedad, cualquier vejamen, 
cualquier incorrección o cualquier torpe
za que se pueda haber cometido. 

El señor MONTES.-N o es así. 
El señor AYLWIN.-¿Por qué afirma 

eso, señor Senador? ¡ Yo lo sostengo! Por 
lo demás, no creo en ciertas protestas 
cuando no se ej ercen debidamente ni se 
instauran los procesos pertinentes ante los 
organismos que corresponda para denun
ciar, investigar y establecer los hechos que 
¡o,e critican. 

El señor MONTES.-Ha habido atro
pellos y vejámenes, y Su Señoría no pro
testó. 

El señor A YL WIN.-Yo sostengo que 
no los ha habido. Si los hubo, me uno a 
la prot.esta. Pero estoy demostrando que 
tales hechos son producto de una fanta
sía destinada a tergiversar la realidad. 

El señor MONTE S.-Sacaron a esos 
muchachos del Hogar Universitario. Eso 
no es fantasía. 

El señor AYLWIN.-Se dice que se ha
bría faltado a la deferencia debida a la 
autoridad universitaria. Esta afirmación 
debemos examinarla dentro del contexto 
de los acontecimientos. 

La escalada ele la violencia mirista. 

La deferencia y el respeto, la autoridad 
universitaria, como cualquier otra, tiene 
que merecerlos, y para merecerlos, debe 
conquistarlos. 

El Rector de la Universidad de Concep
ción ha dicho que en su plantel, después 
de la reforma, imperan plena paz y orden 
y que no ha habido huelgas ni violencia. 

Yo deseo rectificar estas aseveraciones. 
Ha habido reiteradas huelgas y desfiles 
~anej ::ros con manifestaciones violentas 
bajo la dirección mil'ista de la FEC, du 
rante los períodos de Luciano Cruz y N el 
son Gutiérrez. ' 

El señor ALTAMIRANO.-También 
hay dirigentes socialistas. 

El señor AYLWIN.-Ha habido robos 
en el recinto universitario, como el de los 
mimeógrafos, denunciado por la Escuela 
de Periodismo. Se produjo el rapto y ve
jamen de un miembro del Cuerpo de Ca
rabineros, hecho público y notorio, cono
cido por todos. 

El señor MONTE S.- j Ese sí que fue 
vej am211 ... ! j Lo sucedido con los alum-
nos, no ... ! 

El señor AYL WIN.-El ex Rector de la 
Universidad de Concepción, señor Ignaci(' 
González Ginouvés, en su cuenta a la 
asamblea general de socios en 1965 -pá
ginas 14 y 15-, refiriéndose a la autono
mía de la Univ¿n;idad, señala: "No atri
buyo, por eso, a la intromisión incidental 
de la fuerza pública en el recinto univer
s;tario --decretada en aquella oportuni
dad pOr el Juez Militar General Cheyre, 
para obte112r que el carabinero secuestrado 
fuese puesto en libertad y a disposición 
de la jllsticia- "el carácter de una ame
naza grave a la autonomía universitaria. 
Aquel acto fue una torpeza; fue una vio
lación de la propiedad privada; fue el 
olvido de una tradición sana que debe res
petarse, pero no fue una amenaza a nues
tra autonomía". 

Agregó: "N o querría que entre nosotros 
sncedisra -como he visto en otras par
tes-- que el crimen o ,el abuso se amparen 
impunes en el recinto universitario, so 
pretexto d'e la extraterritorialidad que su
pone cisrto concepto de autonomía". 

Esas fueron las palabras del entonces 
Rector de la Universid,ad de Concepción. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.~Señor 
Senador, aquÍ tiene la fotografía publicada 
por un vespertino. En ella aparecen los 
jóvenes sacados del recinto universitario 
en paños menores. 

El señor AYLWIN.-Quisiera señalar 
otros hechos. 

Con motivo de las últimas elecciones pa
ra elegir la directiva de la Federación de 
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Estudiantes, se efectuó la proclamación 
de los candidatos democratacristianos en 
el teatro "Lido", de Concepción. A ese acto 
concurrieron el sEñor Tomic y, entre 
otros, los dirigentes estudiantiles de San
tiago señores Jaime Ravinet, presidente 
de la FECH, y Luis Badilla, presidente de 
la Democracia Cristiana Univ2rsitaria. 
N adie ignora que en dicho acto elementos 
miristas provocaron incidentes y agredie
ron físicamente a esos dirigentes, hechos 
por los cuales el Senador señor Renán 
Fuentealba, en esa época presidente de la 
Democracia Cristiana, expresó su pro
testa. 

Nadie ignora, tampoco, los fraudes ha
bidos en la última elección de la FECH. 
Mediante la intimidación física, la suplan
tación de votos y toda clase de maniobras 
dolosas, el MIR robó la directiva de la 
Federación de Estudiantes de Concepción 
a la Democracia Cristiana. 

A este reSpEcto, quisier:a recordar lo 
manifestado en aquella ocasión por el ex 
presidente de nuestro partido, el Honora
ble señor Fuen'cealba. Dice uno de los pá
rrafos d2 la publicación: "Fuentealba se
ñaló que la elección se c'aracterizó por el 
cambio de votos, suplantaciones de perso
nas, robo de votos, intimidación y mato
naje. Ni antes ni durante la elección exis
tió la más mínima garantía. Incluso en 
una proclamación de los candidatos de
mocratacristianos S2 produj eron actos de 
violencia por parte del MIR en contra de 
dirigentes nuestros, entre ellos el presiden
te de la FECH, camarada Jaime Ravinet. 

"A mí me interesa destacar" -termi
na diciendo ,el camarada Fuentealba
"que la DCU, en Concepción, sigue siendo 
la primera fuerza política. Y si no hubiese 
sido por las m'aniobras oSCuras que se hi
'CÍeron en los escrutinios, el resultado ha
bría favorecido a nuestros candidatos." 

El señor GUMUCIO.-¿Las declaracio
nes del Honorable señor Fuentealba cu
bren los hechos ocurridos en la Universi
dad de Concepción? 

El señor AYLWIN.-En seguida, y ha-

ce sólo pocos días, se decretó una huelga 
de solidaridad con los obreros de Saba. 
Como consecuencia de ella, se hicieron 
desfiles durante tres días seguidos, hubo 
agrEsiones, se aped'reó el local del diario 
"La Patria" y se quebr'aron las vitrinas de 
varios locales comerciales de Concepción. 
En estos desfiles, además, fue sorprendida 
una niña de apellido extranjero, a quien 
se 1:: descubrieron bombas "molotov" en su 
bolso. Pero resulta que esa niña, que es 
chilena y cuyo apellido no recuerdo ... 

El señor CHADWICK.-¡ Como Ayl
win, más o menos ... ! 

El señor AYLWIN.-Sí, como Aylwin 
o como Chadwick. .. 

Quería decir que sobre el particular 
existe un proceso. 

Pero hay algo más. Durante esos días 
de huelga, la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad de Concepción rechazó el con
flicto y pretendió continuar en clases. 
Pues bien, ¿ qué pasó? Físicamente, se pro
dujo la agresión a un profesor de apellido 
Bustamante, quien, según informaciones 
que tengo, es militante del Partido Comu
nista y ha sido dirigente de esa colectivi
dad. A ese catedráUco, cuando estaba 
naciendo su clase, lo interrumpieron a vi
va fuerza, le quitaron los apuntes y las 
prUEbas, se las rompieron y le impidieron 
continuar. 

Si fe consideran estos hechos, ¿ se pue
de decir que en la Universidad de Con
cepción había libertad, paz, tranquilidad? 
Reinaba el imperio de la violencia, de la 
oprEsión, que es lo contrario a la libertad 
que entraña la autonomía universitaria. 

Pues bien, el hecho de que al profesor 
Bustamante lo interrumpieran a viva 
fuerza, no lo dejaran desarrollar su clase, 
lo provocaran y lo golpearan, fue denun
ciado por el Director de la Escuela de In
geniería de esa Universidad, señor Mario 
OlavarrÍa. Presentó su denuncia al Rec
tor, a quien pidió iniciar una investiga
ción de los hechos; pero el señor Edgar
do Enríquez se negó a dscretarla. 

Todo este proceso, esta escalada de la 
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violencia, culmina con el atentado en con
tra del periodista Hernán Osses. 

Este es el contexto con que es preciso 
considerar el problema. En esas condicio
nes, el problema resulta bien distinto de 
como se nos ha planteado. 

Se dice que debió te112n:e la defer·encia 
de llamar al señor Rector, no para ocupar 
o allanar sus locales y oficinas --10s loca
les docentes de la Universidad--, sino el 
de la Federación de EstudianLes d2 ese 
plantel o de un pensionado universitario. 

El señor JEREZ.-Está dentro del re
cinto universitario. 

El señor A YL WIN .-¿ Era preciso tener 
la d'efel'211Cia de consultarlo, en circuns
tancias de que él y la dirección de la Uni
versidad han demostrado durante todo es
te tiempo una tolerancia inaudita frente a 
estos hechos? 

El señor JEREZ.-Lo dice la ley. 
El séñor BULNES SANFUENTES. 

No lo dice. 

El señor A YLWIN.-La ley no lo exige 
en parte alguna. La persona a cargo del 
local no es el Rector de la UniversIdad; 
menos todavía si se trata de un pensionado 
universitario. 

El señor JEREZ.-Está d211tro de la 
Universidad. 

La señora CARRERA.--¿ y por qué no 
avisil.ron al Rector? 

El seüor BULNES SANFUENTES.--
La ley no lo dice. 

El señor JEREZ.-¿Me permite una in
terrupción, Honorable Senador? 

El t:eñor AYLWIN.-Quiel'o terminar 
y no deSeé) sel~ int2lTumpido, señor Pl'esi 
dente. 

El señor PABLO (Presidente) .--Estú 
haciencl'o uso de la palabra el Honorable 
señor Aylwin, quien no desea ser inte
rrumpido. 

El señor JEREZ.-Es muy corta. 
El s¿üor PABLO (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor Aylwin. 
El señor AYL WIN.-Pero ocurre que, 

mientras se estima que esto constituye 
una verdadera violación de la autonomía, 

se ha hecho público y notorio que el Rec
tor de la Universidad de Concepción --lo 
ha declarado-- tiene dos hijos miristas; 
que su yerno, funcionario del mismo plan
tel, también lo es, lo mismo que su cón.
yuge, según me han asegurado. 

El s=ÜOl' AGUIRRE DOOLAN.- Eso 
es inexacto. Por lo demás, también hay 
libenlles que tienen hijos democratacris
tianos. 

El señor AYLWIN.-No lo asevero for
malmente, pero, como quiera que ello sea, 
los hechos referidos revelan qU2 no podía 
gastarse la deferencia que se pedía. En 
todo ca~lO, el no habel"la tenido en modo 
alguno constituye atropello. 

El señol' ALTAMIRANO.-Eso signi
fica pl'ejuzgar sobr2 la conducta del Rec
tor. 

El señor AYLWIN.---Quiel'o agregar 
que, después de estos hechos, se han pro
ducido una serie de circunstancias. 

El PartiJo Comunista de Concepción, 
por intermedio de su secretario r2gional 
don Vladimir Chávez, hizo la siguiente 
declaración: "La Reforma Universitaria 
es parte del movimiento popular y cuan-
0:0 va en vías de progreso se permit2 a la 
reacción una excusa para actual' contra 
ella, con el aplauso de las fuerzas antirre
fOl'misLas en la universidad y fuera de 
ella. Se ve la intervención de estudiantes 
"ulhaizquierclistas" cuya finalidad es des
prestigiar la Reforma cometiendo toda cla
se de ch:~smanes. El matonaje y el ganste
rismo tiende a hacél' escuela en esta Uni
versidad. Al calor de la Reforma los ul
traizquierdistas entran a saco en la Uni
v€i'sidad buscando "pegas". En el fondo, 
de acuerdo a estos hechos, los ultraizquier
distas y los ultraderechistas se dan la ma
llO para frenar la r2forma". 

Continúa la ücc]aración del Partido Co
munista: "Llamamos a las fu·erzas uni
versitarias progresistas a defender el pro
ceso de la Reforma. No consideramos a los 
provocadores del MIR, por lo menos al 
grupo dirigente, a esta defensa de la ver
dadera imagen de la reforma. Al MIR lo 
ayudan los sectol'es reaccionarios de la 
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Universidad, mientras que a nosotros los 
comunistas nos ponen toda clase de difi
cultades. Frente al R2ctor, apoyamos su 
defensa de la autonomía universitaria, pe 
ro su actitud es incomplel;a, pOl'que le fal 
ta denunciar a quicnes le hacen el juego 
a la reacción". 

Finalmente, pido al señor Pr2s;'Cl'en'ce 
solicitar el acuerdo de la Sala para inser
tar en mi Lliseurso 21 texto de la renuncia 
formulada por la Dil'ectol'a de la Escue
la Dental, señora LUí': Vivaldi, que es muy 
categórica respecto de los hEchos que es 
tán ocurriendo en la Universidad; el Lexto 
del discurso del Director de la Escuela de 
Ingeniería, señor Mario Olavanía; la de
claracióú del Csntro de Estudiant~s de 
Ingeniería de Concepción, qU'2 exige el sa
neamiento moral de la Universidad; el tex 
to de las d,eclaraciones emitidas por el 
Grupo UnivErsitario Demócrata Cristiano 
de Concepción, y, por último, las declara
ciones formuladas por el Consejo N acio
na! del Partido Demócrata Cristiano de 
Chile, que fij a la posición de nuestra co
lectividad sobre la materia. 

El señor PABLO (Presidente) .-Soli
cito 21 asentimienLo de la Sala panl hacer 
las insercioYles solicitcll' as. 

Acordado. 

-Los docunwn f o8 cuuail1s6rciún se 

acue1'da son los siguientes; 
"Señor Rector: 
La circunstancia de haber sido nomina 

da en su exposición del día 9 del pl'esente, 
profusament2 difundida por prensa y ra
dio, me obliga --muy a mi pesar- a tener 
que formular mis puntos de visLa pública
mente, paraeviüa torcidas inte~'pr2tac¡o
nes y en resgucudo de las actitudes que he 
asumido en el seno del Consejo Superior, 
encargado de la conducción de la carea 
universitaria, claramente expuesta en el 
artículo 19 de los Estatutos vigentes, en 
cuanto establece que las funcionss de en
señanza, investigación y difusión de la 

cultura deberán propender a la formación 
integral de la personalidad y desarrollar
se conforme a los principios de autono
mía, democratización y pluralismo ideoló
gico, que signifiquen un aporte efectivo 
de la Universidad al proceso de cambio 
social. 

En la sesión del Consejo Superior, rea
lizada el día sábado 7 del presente, expre
sé mi disconformidad con los procedimien
tos adoptados frente a los últimos acon
tecimientos. N o ha sido éste mi único des 
acuerdo con las actuaciones del Consejo, 
pues, como lo sabe el señor Rector, desde 
hace algunos meses y en numerosas oca
siones, he protestado -cuando fue nece
sario---- contra resoluciones de dicho 01'

ganismoejecutivo máximo de la Univer 
sidad, que me parecieron contrarias al Es
tatuto reformado y, aún, a los propios 
acuerdos del Consejo, como lo referiré. 

Todos estos hechos determinaron mi re 
nuncia como Directora de la Escuela Den
tal, y, consecuencialmente, a mi calidad 
de miembro del Cons,sjo Superior. Dicha 
renuncia la he hecho llegar' en carácter 
de indeclinable al señor Secretario Docen
te de mi Escuela, Dr. Juan H. Gutiérrez 
G., solicitándoli2 que la dé a conocer a la 
Asamblea de la Universidad que me eligió. 

Ya en entrevista personal con el señor 
Rector, le había anticipado que permane
cería en el cargo hasta d término de mi 
período reglamentario, sólo para no cau
sar dificultades. Mas, los acontecimientos 
últimos, que son del dominio público, apre
suraron mi decisión, 'con la íntima convic
ción -serenamente meditada- de que la 
p2rmanencia por más tiempo en el cargo, 
implicaba aceptar procedimientos reñidos 
con mi conciencia y en entera contrapo
sición con elespíritn exclusivamente aca
démico que debe reinar en la Universidad, 
ajeno a todo otro factol", juego, elemento 
o circunstancia que desvirtúe las nuevas 
normas reformistas implantad'as para 
cumplir el proceso de cambios sociales, 
que, sin duda, fueron de imperiosa nece
sidad. 
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Si es verdad que el s2ñor Rector, como 
lo aseguró, no me ha privado en ningún 
momento del uso de la palabra, como a 
ninguno de los restantes consejeros, lo que 
juzga el señor Rector como una demos
tr'ación d2 su amplio espíritu de acata
miento al pluralismo ideológico, es lo 
cierto que tal uso sin limitaciones no pasa 
de ser una mera cortesía, ya que en el he
cho mis observaciones e impugnaciones 
han quedado solamsnte en las actas sin 
que se diere el pronunciamiento que co
rrespondiera. Y esto, debido a que una 
mayoría partidista dentro del Consejo, a 
la cual no fue el señor R2ctor, trató de im
pedir o entorpecer la solución ad'ecuada del 
problema o gestión que no fuere adicta a 
sus propósitos. 

Expongo a continuación algunas de las 
impugnaciones que en forma enérgica hi· 
ce valer en el Consejo Superior, frente a 
procedimientos y actuaciones que estimé 
violatorias de la letra y el espíritu de los 
nuevos estatutos reformados y de los pro
pios acuerdos válidamente adoptados por 
ese mismo Cons-2jo Superior. 

l.-Nombramiento de docentes, sin co
nocerse sus antecedtmtes académicos. 

El estatuto reformado de la Universidad 
en su artículo 21 NQ 16, entrega al Cons,e
jo Superior la facultad de nombrar o re
mover al personal, de acuerdo con la re
glamentación vigente. 

Es obvio, entonces, que para poder cum
plir justa y correctamsnte la función de 
designar profesores universitarios, es de 
absoluta necesidad tener a la vista los an
tecedentes académicos y personales del 
postulante propuesto por la Hospectiva 
unidad, con el fin de establecer su idonei
dad para el desempeño del cargo docente. 

Así siempre se procedió en las ant'2rio
res administraciones y pienso que esto es 
elemental; pero, ahora, en esta Adminis
tI'ación se omite 112var tales antecedentes 
al seno del Consejo Superior, que, por lo 
ta'nto, ha designado profesores sin tener 
el menor conocimiento previo de su ido
neidad. 

Objetado este procedimiento por mí y 
algunos Consejeros, se sostuvo en el Con
sej o que los antecedentes estaban en la 
Secretaría General, donde podían S-2r co
nocidos. Pero, lo más grave es que esos 
antecedentes ni siquiera existían en la Se
cretaría General, como lo pude comprobar 
personalmente respecto de los nombra
mientos ya entonces hechos para seis pro
fesores titulares, tres profesores auxilia
res y treS instructores, todos del Instituto 
de Sociología y con dedicación exclusiva, 
cuyo Director, consultado por el señor 
Rector un mes más tarde, en la sesión del 
7 de junio en curso, reconoció que aún no 
enviaba los antecedentes de esos nombra
mientos a la Secretaría General. 

Está claro, pues, que los nombramien
tos docentes se han hecho con pleno desco
nocimiento de los antec::d-entes académicos 
y de ello es l'espons~{ble el grupo de Con
sej eros que acepta tales procedimientos 
con liger:za inexcusable y prescindiendo 
de toda seriedad. 

n.-Designación de docentes en propie
dad en vez de interinos. 

En sesión del Consejo Superior de fe
cha 25 de noviembre de 1968, según Acta 
N9 4 (Págs. 49 y 50) se tomó el acuerdo 
de que los profesores e instructores, mien
tras no fue112 aprobado el Estatuto Do
cente, se harían por concurso y en calidad 
de interinos. Este acuerdo se conforma, 
por lo demás, con lo dispuesto en el ar
tículo 8 del Estatuto' Docente, cuyo pro
yecto va a conocerse 2ll el Claustro Pleno, 
convocado para una fecha próxima. 

Sin embargo, no fue acatado este acuer
do de designar sólo docentes interinos, de
signándose con protesta de mi parte pro
fesor¿·s e instructores en propiedad. Para 
aclarar la situación le solicité al señor 
Rector en notas de 6 de m'arzo y 28 de ma
yo pasados, que se definiera si los nom
bramientos se iban a hacer como interi
nos o como titulares. Hasta estos momen
tos no he r¿,c:ibido respuesta. 

En la sesión de 2 de junio último, el 
Consejo Superior, otra vez en forma con-
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fusa, resolvió estudiar el carácter que de
bían tener los nombramientos, pes,é a qu·e 
ya estaban hechos en propiedad. 

Todo ello quiere d!eclr que en el seno del 
Consejo Superior S2 ha obrado o con des
conocimiento de las normas vigentes o 
con error i'nexcusable, violando, además, 
las propias disposiciones de la Reforma, 
contenidas en el Estatuto Docente (Art. 
8 citado). 

III.-Necesidad d2 establecer la planta 
del personal y dictar reglamentos. 

En más de una oportunidad -espedal
mente en la sesión realizada el 4 de junio 
en curso- hice cuestión de la falta de 
una planta del personal universitario, co
mo lo dispone el Art. 21 NQ 16 del Estatuto 
vigente, como también he hecho presente 
la necesidad urgente de dictar el Regla
mento General de las escuelas, i,nstitutos 
y centros, que exive el Art. 21 NQ 7, tan 
imprescindible para el ordenado funciona
miento de esos organismos. 

Por su parte, la existencia de una plan
ta del personal es la única manera de or
denar debidamente los cargos y los nom
bramientos, mientras que, al contrario, su 
falta se presta para la contratación indis
criminada de nuevos funcionarios, pese 
al déficit presupuestario crítico de la Uni
versidad. 

A lo expuesto, se sumaron los últimos 
sucesos, de todos conocidos, con lo que -a 
mi juicio- se ha hecho imposible reali7,ar 
con verdadero y sentido espíritu universi
tario, la tarea alta y digna que debe man
tenerse en pro de las metas fundamenta
les, expresadas elocuentemsnte en los pos
tulados consagrados en el artículo 1 Q de 
los estatutos de la Universidad. 

Al señor Rector le encomienda el Art. 
27 NQ 11 de esos 2statntos, la adopción de 
medidas para la conservación del orden 
y la disciplina internas, el prestigio del 
profesorado y el de la Universidad. A 
ningún otro organismo se le entrega esta 
responsabilidad, por lo qU,8 considero que 
el señor Rector, Presidente de la Corpora
CIón, fre,nte a los acontecimientos que vi-

ve hoy la comunidad universitaria, tiene 
y tuvo la oblig¡tción de actuar con la ener
gía, prud2.ncia y buen criterio que las cir
cunstancias aconsej aban. Contrariamente 
a lo que ha expresado el señor Rector, se
rán la ciudadalnía y las generaclOnes fu
turas quienes lo responsabilizarán de la 
hora presente. 

Ene} obrar científico, quietamente se
reno, dando de sí con desinteresado propó
sito de alcanzar los nobles objetivos de la 
Universidad, con idoneidad y eficiencia; 
objetando severamente los procederes in
correctos y partidistas, que rompen la 
unidad de la tarea, es como puede cum
plirse con .el espíritu y puesta .en marcha 
d2 la Reforma Universitaria. 

Actuar de otra manera -como está ocu
rriendo- es destruir el vérdadero sentido 
de los nuevos preceptos reformistas, con 
fines i'Dconfesables. 

"Por el desarrollo libr2 del espíritu." 
Saluda atentamente a Ud. 
Luz Vivaldi Queirolo." 

"El señor Rector, en una expOSIClOn 
en Radio Universidad el día lunes 9 en el 
programa de las 13.30 horas, s'e refirió 
con dureza inusitada a la actuación del 
suscrito, y a la posición que ha adoptado 
la Escuela de Ingeniería en relación a los 
últimos acontecimientos que tan dolorosa
mente han afectado a la vida universitaria 
de esta Casa de Estudios, y ha hecho refe
rencia a algunas consideraciones que se 
hicieron en una sesión autoco'Dvocada del 
Consejo Superior, y que me obligan a 1'8S

ponder12. 
Para aquellos que han ido observando 

los distintos problemas que han surgido 
en la vida universitaria en los últimos 
t icmpos y que han impactado a la opinión 
pública tales como: Concientización, que 
se pretendió imponer en forma de adoctri
namiento; problemas derivados del déficit 
presupuestario aprobado por el Consejo 
Superior, sobre los cuales me he referido, 
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sea en foros o en crónicas de prensa; la 
violencia en todas sus expr~siones, que he
mos palpado en su desarrollo cada vez 
más avasallador en los últimos tiempos, no 
son sino muestras de una crisis profunda 
en la que nos encontramos sumidos, y que 
la Universidad debe solucionar llevando a 
la realidad más acabada, los postulados 
básicos d'3 democracia, de plmalismo.y de 
autonomía uJiliviersitaria, o pea, la RE 
FORMA, señor Rector. 

Para nadie es extraño, porque mucho se 
ha repetido ya en la prensa, que la Uni
versidad, como organismo de expresión 
netament,3 democrático, en la que todas 
las ideas, cualesquiera que ellas sean, tie
nen cabida, y en la que el saber se des
arrollá y se difunde sin limitaciones, es
tá af~2ctada en su esencia por la debilidad 
de los sistemas democráticos cuando se 
respetan sus normas y se permite que 
otros intereses, extraños en absoluto al 
quehacer universitario, pretendan s2rvir
se de éste para finalidades que le son to
talmente ajenas y que con sus excesos y 
su violencia producirán la muerte d2 ella. 

Los problemas a que hacía mención y 
tantos otros de menor trascendencia exte
rior, pero no por eso poco importantes, 
han alertado a los universitarios que se 
estiman tal'2s, a reclamar por este peligro 
real que constituye la existenciq de grupos 
extremistas en la Universidn;l de C'lYl 
cepción, que pretenden servirse de dla 
para hacer la revolución sin rumbo. 

La violencia tanto de pensamiento, co
mo de palabra y de hecho, han ido agra
vando la sabia cünvivencia y han afecta
do profundament2 el desarrollo libre del 
c3plritu. Recordemos como ej emplo el lla
mado al establecimiento de un pared'ón in
telectual para quienes no concue; den ideo
lógicamente cOÍl la mayoría, y que fuera 
propiciado por un universitario en el su
plemento que el diario "El Sur" editó en 
homenaj e al cincuentenario. 

La Escuela de Ingeniería ha experime.n
tado en exceso esta situación, debido a la 
posición de condescendencia que ha man-

tenido el Consejo Universitario, que se ha 
traducido en presiones ejercidas sobre sus 
alEmnos y sus docentes. Esto se ha visto 
en forma más nítida cuando, unilateral
mente, una parte de la comunidad univer
sitaria ha d'.:clarado un paro por razones 
absolutamente ajenas 'al quehacer univer
sitario, y los profesores y alumnos de 
l1LH"sb'a Escuela han pretendidoquimé
ricamente, y por su propia voluntad, no 
interrumpir las funciones que sagl'ada
mente tienen en relación con su misión de 
la labor universitaria. No ha sido sólo la 
injuria o el amedrentamiento físico, ha 
sido la violencia de hecho cometida contra 
nuestros docentes, lo que nos ha obligado 
a tomar las determinaciones que son de 
conocimiento público; hemos hecho llegar 
nues.tl'o voto de protesta por estos atrope
llos yel día 4 de junio, dos días antes que 
el periodista fllera agredido, la Asamblea 
Docente Estudiantil, por unanimidad sal
vo tl'Co:3 abstenc'oncs, acordó no ac~ptar 
en el futnro la violencia y que se haría so
lidnria de cualquier agresión a docentes y 
alumnos, reservándose el derecho de to
mar las medidas necesarias para garanti
zar la int8gridad física de las personas y 
de los bien::s que conforman nuestra Es
cuela. 

Dos días después de hacer dicha decla
ración, se producía la agresión a ese pe
riodista, que había criticado acremente a 
la Universidad y a los grupos extremistas 
incrustados en. ¿lla, atentado que por su 
salvajismo hizo recordar a los métodos 
que emp12aron algunas dictaduras basa
das en el terror y que se suponían sepul
tadas por la historia. La ciudadanía ente
ra so conmovió por este atentado y así se 
lo hice saher al ~;eñOl' Rector el mismo 
viernes 6 en que, acompañado por los di
rectores señores Carlos voY! Plessing y 
Carlos Hermosilla. le hicimos ver las gra
ves consecuencias qUB este suceso podría 
ocasionarnos y pedimos una sesión extra
ordinaria para que el Consejo Superior 
se abocara a su análisis, lo que usted 
aceptó de inmediato. 
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Hemos exigido ?ma definición pública 

Ese mismo día la Asamblea de Ingenie
ría se reunió en forma extraordinaria y 
basada en su acuerd'o de la s~sión anterior, 
exigió de las autoridades universitarias y 
Consejo Superior, una definición pública 
debido a la gravedad de estos hechos y 
además otras medidas como ser: las de 
suspender las actividades de la Unidad pa
ra manifestar, categóricamente a la co
munidad universitaria y a la ciudadanía, 
su total rechazo a estos actos; autoconvo-

·cal'se para el día lunes sigLliente con el fin 
de analizar las resoluciones adoptadas por 
el Consejo Superior a¿sté respecto y a 
la vez realizar el día sábado un desfile 
de protesta contra los métodos de violen
cia que se están usando en la vida uni
versitaria. Estos acuerdos fueron publi
cados por la prensa 10ca1. 

D2seo recordar al señor Rector que 
cuando se inició la campaña periodística 
del diario "Noticias de La Tarde", el 18 
de ·abril solicité al señor Rector inmedia-, 
tamente por carta, cuya copia se envió a 
todos los Consejeros, que se presentara 
una querella con el fin de terminar con 
dicha campaña periodística en contra de 
la Universidad, pero nunca lo hizo la au
toridad universitaria. 

El día sábado 7 Ir.e dil'igí al Consejo 
Superior, cuya sesión había pedido con
vocar, p81'O desgraciadamente ésta no se 
realizó, por cüanto en la madrugada S8 

había producido el allanami.::nto~manado 
de la justicia y en relación con el acto de 
que había sido víctima el señor Osses San
ta María, Nadie nos hizo saber que el se 
ñor Rector faltaría a esa reunión, aim 
cuando posteriorment2 nos dio las expli
caciones, muy atendibles por cierto, de 
que había tenido que ir a la Federación 
de Estudiantes para calm:ll' los án;mos 
de los exaltados que pudieran arrastrar a 
la gran masa de estudiant~s a peligros in
calculables que todos habrían lamentado. 
Pero, señor Rector, si usted estaba allí, 

no debió olvidar a su Consejo Ejecutivo 
máximo y debió habernos enviado a su 1'e
pr,esentante con ",1 fin de darnos cuenta 
d'8 la grave situación planteada para que 
el Consej o Superior hubiera tomado las 
medidas pertinentes de inmediato. Así las 
Unidades hubieran tomado conocimiento 
d2estos hechos. 

¿ Cree Ud., señor Rector, que si nos hu
biera incCcado en ese instante que la si
tuación era tan extraordinariamente de
licada, que nuestro desfile n02ra conve
niente, no habríamos los docentes, estu
diantes y administrativos de esta Escuela 
suspendido ese desfile? 

U:~ted comienza2n su exposición refi
riéndose a él y ha indicado que sus expre
siones son una respuesta a lo que el sus
crito manifestó en una corta alocución 
frente a la Casa Universitaria en la Plaza 
de la Independencia . Yo deseo preguntar
le también: ¿ Los hechos que determinaron 
la 2,ceión de la justicia en las cabinas y 
(~i :a casa de la Federación de Estudiantes 
no nacieron acaso de la violencia desata
da, y qU3 nuestra Escuela ha rechazado 
expresamente? 

Un grupo infiltrado en la Universidad 
ha hecho aparecer a esta cincuentenaria 
Casa de Estudios como el Ctmtro de agita
c:ón organizada que nada tiene que viOr 
con las funciones que le son propias y que 
ha mancillado los principios de la Autén
tica Reforma Universitaria que tan bien 
plan1eara el señor Ministro de Educación 
en el Teatro Concepción. 

Una acción incontrolada que amenaza 
nuestra existencia. 

Estamos sufriendo sú acción incontro
lada que amenaza nuestra existencia y 
con

'
;l'a la cual estamos luchando; es por 

·e;;to que en la alocución del suscrito en la 
Plaza: expresé que los principales respon
sables del allanamiento del Barrio Univer
sitario eran los actos de debilidad de las 
propias autoridades de la Univ2rsidad. y 
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que se entienda esto en su real sentido, 
cual es de que ha faltado la actitud enér
gica para contener desmanes. 

Es cierto que pudiera decirse que esta
tutariamente el Rector es un mandante 
de su Consejo Superior, pero no es menos 
cierto que el poder moral que le da el 
plebiscito que lo llevó al poder le obligan 
a exigir de todos los Consejeros que asu
man las responsabilidades que tienen, co
mo también es cierto que en caso de que 
su Consejo Superior no le dé ese apoyo 
bien puede ir a buscarlo directamente a 
las Asambleas Docentes-Estudiantiles de 
las Unidades, o en caso extremo llamar 
a un Claustro Pleno para exigir defini
ciones. Estas definiciones son las que no 
han existido y son las que exigimos, por
que no es posible que en nuestra propia 
Casa no podamos garantizar el desenvol
vimiento libre de nuestras obllgaciones. 

Esta definición que falta y que debe 
garantizar el libre juego de ideas que 
permitan desarrollar al hombre integral 
con una conciencia crítica frente a la pro
blemática del mundo contemporáneo es la 
que está ausente según nuestros puntos 
de vista. No vacilaremos en manifestar 
que este planteamiento lo mantendremos 
en forma irreductible. 

Defendemos pr-incipios fundamentales. 

Creemos en la Reforma Universitaria, 
estamos junto a ella, estamos analizando 
seriamente sus postulados, que nos exi
gen una actitud dinámica y realista fren
te a nuestra situación socioeconómica de 
país subdesarrollado. Defenderemos estos 
principios con toda energía y en ella 8S

tamos juntos docentes, estudiantes y ad
ministrativos de Ingeniería, porque anhe
lamos un Chile grande, en el que haya 
mejores perspectivas para todos los chi
lenos y en el que las desigu:xldad(?s des
aparezcan. Por ello reclamamos contra 
la opresión y contra la violencia, que en 

sus distintas facetas reducen la democra
cia, el pluralismo y hacen perder nues
tra autonomía. 

Se refiere el señor Rector primeramen
te a algunos puntos que debiera interpre
tar como ataque a mi persona y hace 
alusión a algunas situaciones en la Es
cuela de Ingeniería, relacio~adas con he
chos parciales que no van al fondo del 
problemi'" que se ha venido planteando y 
vinculadas con un robo perpetrado· en 
nuestras dependencias y que nunca hice 
públicas por el respeto que nos merece 
nuestra Casa de Estudios y por el carác
ter doloroso de ellas. Menos lo voy a ha
cer ahora, porque en sus pala:bras hay 
inexactitudes y omisiones. 

Se refiere en seguida usted al ataque 
de que fue víctima un instructor de In
geniería mientras cumplía sus obligacio
nes docentes, el sábado 31 de mayo últi
mo en la tarde, de común acuerdo con sus 
estudiantes, hubiese o no huelga. 

Ese día la Federación de Estudiantes 
había ordenado un pal'O estudiantil has
ta las 12 del mismo día y que era la pro
longé1ción de otro que tenía por objeto 
apoyar a los campesinos que se apodera
ron ele un fundo en Ñuble, protestar por 
el arresto de la estudiante Gabriela Wen
gel' por parte de la justicia y por la de
tención de sus compañeros en Chillán. 

Dice usted allí, señor Redor, que di
cho docente es un rompehuelgas. Y yo le 
contesto que ésta es una acusación gra
vísima por parte de un universitario ha
cia otro universitario, que no hace már 
que cumplir con su deber y con el lema 
de su Universidad. Por lo demás, el pa
ro en cuestión terminaba a las 12 horas 
de ese mismo día y la agresión fue a las 
15 horas, cuando se trataba de realizar 
un certamen. 

Pregunta después si se tomaron pre
cauciones para protegerlo y yo a mi vez 
le !'espondo con otra pregunta: ¿ En qué 
postulado de la Reforma se establece que 
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para el desarrollo libre del espíritu es ne
cesario tomar precauciones policiales pa
ra resguardar la integridad física de Jos 
miembros de la comunidad cuando éstos 
ejercen la docencia? 

Dice usted que los directores de Es
cuelas no deben enviar notas para sacar 
a relucir la copia cuando la necesitan 
usar. Si he enviado notas protestando por 
estos agravios, es porque deseaba dejar 
constancia escrita de estos hechos y a la 
espera de que la máxima autoridad uni
versitaria hiciera pesar su influencia mo
ral sobre la Federación de Estudiantes, 
con el fin de detener los desmanes. Pero 
esa garantía que no se da con declaracio
nes románticas sobre la no violación, de
be asegurarse por la autoridad correspon
diente, y de esto plenamente consciente 
como director de la Escuela, por cuanto 
no puedo permitir la menor posibilidad 
de riesgo para el personal a mi cargo. 

Con relación a su consej o de insistir 
ante los alumnos para que se hagan pre
sentes en las asambleas de la Federación 
de Estudiantes, 10 he hecho, señor Rector, 
porque coincido con usted en que los plan
teamientos deben defenderse en las pro
pias asambleas y no fuera de ellas, de la 
misma manera como el Director de la 
Escuela de Ingeniería lo ha hecho per
manentemente en el Consejo Universita
rio. Pero estos mismos estudiantes me 
han contestado: "Señor, hay presión po
lítica en la Asamblea de la Fede~'ación, 

no nos escuchan, no nos dejan expresar 
nuestra opinión". 

Se refiere usted seguidamente a glgn
nos planteamientos de la Unidad. Señala 
usted que es absolutamente falso que no 
se practique el pluralismo ideológico en 
las resoluciones de las autoridades uni
versitarias, ni aun siquiera en los con
cursos para contratación de docentes. 
Quiero recordarle un caso: En la sesión 
ordinaria del Honorable Consej o Superior 
del 16 de abril último, se aprobó un in
forme emitido por la comisión encargada 

de estudiar la reestructuración de la Es
cuela de Periodismo y los nombramien
tos propuestos de docentes que dicha re
partición proponía. Manifesté entonces 
que no podría participar en un acuerdo 
sin conocer los antecedentes de juicio, 
aun cuando la comisión me mereciera to
da la confianza, ya que quien nombra el 
personal docente es el propio Consejo 
Superior. Sin embargo, mi solicitud no 
fue aceptada. Usted, señor Rector, defen
dió allí mi posición, pero sin embargo 
por votación se aprobó lo obrado por la 
comisión en relación con dichos nombra
mientos. Lo que demuestra que se toman 
resoluciones reñidas can el pluralismo 
ideológico. No señalaré otros casos. Sin 
embargo, podrá usted apreciar que el car
go que se ha hecho no se refiere a la po
sibilidad de hacer uso de la palabra que 
usted siempre ha garantizado, sino al he
cho más grave a que me he referido. 

Repudiam.os la violación. 

Señor Rector, se refiere usted acto se
guido al desfile de la Escuela de Ingenie
ría y hace algunas divagaciones al res
pecto. Nosotros no hemos desprestigiado 
a las autoridades universitarias en la ca
lle. Hemos expresado, vuelvo a repetir, 
nuestra adhesión a los principios más 
puros de la Universidad de hoy y hemos 
repudiado la violencia. Eso sí, hemos exi
gido definiciones y hemos pedido garan
tías de que se nos permita trabajar tran
quilos y sin temor; no pedimos más, pe
ro no nos conformaremos con menos. 

Se refiere usted a continuación al pre
supuesto universitario desfinanciado apro
bado por el Consejo. Efectivamente, el 
Consejero que habla, junto con los Con
sej eros Van Plessing y Hermosilla, for
maron parte de la Comisión de Presu
puesto que emitió el informe al Conse
jo Superior. Conocido es el enorme es
fuerzo desplegado por la Comisión para 
reducir dicho déficit, pero esa Comisión 
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era informativa y solamente logró redu
cir el déficit teórico ocasionado por ;as 
necesidades de las Unidades, a 24 millo
nes de escudos, considerándose dentro ele 
ese déficit algunas unidades en situación 
de excepción. Se observó en ese informe 
que en el mejor de los casos y controlan
do el desarrollo del déficit se podría ral
val' el año financiero si no se sobl'epasa-· 
ba en un valor de 20 millones de escudos. 
Se agregó, además, que al no encontr¿'x
se nuevas fuentes de financiamiento pa
ra esa diferencia, se produciría una crisis 
financiera a los pocos meses. 

Emitir un informe, señor Rector, co
mo miembro de una Comisión, en QU2 se 
señalan los hechos indicados, no s·igniL::a 
dar aprobación al déficit como Com:eje
ro y así lo establecí en la sesión cle~ 26 
de marzo pasado, en la que junto a O,TOS 

Consejeros rechacé dicho pn:suplles:o, 
porque consideraba que estaba j lIgándo
se el porvenir de la Universid~:d, r,pal"
te de que otros Consejeros l'''Osolvieron 
abstenerse. 

Se me acusó entonces pOl' parte de] se
ñor Marcelo Ferrada de ser antinerol'
mista, al no dar paso a un preSupu2stcl 
que significaba la aplicación y puesta en 
marcha de la concientización social. 

Yo creo y creía en ese momento, señoI' 
Rector, que la correcta actitud univetsi
taria consistía en haber hecho una ma
yor reducción de los presupuestos de los 
gastos fijos y variables, aun cuando ya 
se habían aceptado sacrificios enorn,es. 

Ordenamiento del Presupuesto, 

N o puede basars(~ la marcha de una 
Universidad en la posibilidad de obtener 
nuevas fuentes de recul'S,)S, sino que en 
un ordenamiento del presupuesto existen;:e 
sobre la base del desarrollo de aquellas 11-
n2as más indisT18nsables y postergando 
momentáneamente al resto de las que as
pira a tener, a la espera de las nuevas 
fuentes de financiamiento posibles, Creo 
que en esa ocasión mostró el Consejo Su-

periol' una incomprensión hacia la Comu
ni dad U ni versi taria y hacia la propia 
rersona del Rector, y Ud. debió haberse 
opuesto. Es una experiencia sobre un he
cho que sinceramente deseamos no vuel
va a ocurrir. 

Ud. da razones para justificar el atra
so que ha habido para llamar al Claustro 
Pleno y éstas se basan o8n la lentitud que 
experimentó el proceso de matrícula de 
los estudiantes que, de acuerdo al Estatu
to, deben el,egir a sus repres'entanto8s en 
forma universal. Yo participé en la Co
misión de Ingreso a primer año y le debo 
recordar que innumerables veces debió 
12petil'Se el proceso de aceptación de 
alumnos, originado en la posición del es
tudiantado de aumentar los cursos en al
gunas unidades. Si bien reconocemos la 
presión de los egresados de la educación 
secundaria para ingr-esar al primer año 
UD ivel'sital'io, creemos no obstante que el 
Consejo t.ampoco actuó con la cautela que 
debió haber empleado. 

Estas actuaciones del Consejo, a las 
cuales me he referido, no deberían haber 
sido permitidas por Ud., aun cuando el 
l'reoiclente es sólo un voto más, pero su 
ceEdición de tal le permite exigir una ma
,Ver responsabilidad a 10,'1 miembros del 
Consejo y esto es lo que solicitamos que 
huga en el futuro. 

¿ Cómo es posible qUe se haya atrasado 
tallta el envío del Estatuto Docente al 
Claustro, para permitir la designación de 
un Consejo definitivo que pueda dedicar
se a estudiar el plan de política y de des
arrollo ,12 la Universidad que hoy se ne
ce"ita con tanta urgencia? Tal vez hay 
gente que aún no comprende las responsa
biJ;dades que ha adquirido con la Rdor
ma, pero así C'Jmo los Directores lo hacen 
en sus Unidades, Ud. debe insistido con 
f'irmezcc a sus Consejeros. Los problemas 
que hcl.sta aquí he E,eñalado, señor Rector, 
son los problemas de la Universidad de 
Concepción y si estuviéramos dedicados a 
su solución sin pensar en actividades ex
trauniversitarias contrarias a la Univer-
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sidad como lo hacen muchos, no tendría
mos que sufrir la afr·enta de ser allana
dos. N o nos defendamos de estos errores, 
colocando una cortina de humo sobre un 
concepto erróneo de Autonomía Universi
taria. Esto es lo que le pido a Ud. como 
miembro de la comunidad d'e Ingeniería. 
Se refiere Ud. posteriormente a la perso
na de un ·extremista reconocido que apa
rece con presunción de culpabüidad en 
'el atentado a un periodista, y lo defiende. 
Yo comprendo que el señor Rector no 
acepte que se señale culpable a alguien 
que no está condenado, lJeTO tampoco pue
de ignorar que el afectado lo señala como 
principal culpable, llamando la atencióa 
de que lo normal cuando a alguien se im
puta un cargo, es que éste se presente a 
hacer sus descargos de inmediato, máxi
me si 'es requerido por la justicia. 

¿ Se ha preguntado Ud. la posición vaci
lante en que quedaría Ud. si la justicia 
probase la participación de ese joven en 
dicho atentado? No nos corresponde a 
nosotros defender los procedimientos ju
diciales; ni Ud. ni yo somos hombres de 
derecho, sabemos sí, que la l·ey tiene sus 
métodos y no osaríamos discutir el escla
recimiento d,e un acto delictual por :os 
procedimientos aceptados por aquélla. 

Defendemos nlwstya tradición 
democrática. 

Dice el señor Rector a contimmeión: 
"Uds. sin qu,ererlo seguramente, le 'están 
haciendo el juego a esas personas extra
universitarias y a esas otras que no su
pi,eron heber en ellas la limpia tradición 
de democracia y espíritu y que están tra
tando de vej arIa y ultraj arla, intervenir
la, mezclarla en delitos comunes e iniciar 
una persecución jurídica entre los univer
si tarios." 

Señor R,ector, vamos a contestar sus 
términos sin suponer otras intenciones en 
ellos más que las que directamente 
expresan. Con la actitud que mantenemos 
defendiendo precisamente la limpia tra-

dición de d'2mocracia que pretende dete
tiorarse por los actos de violencia desen
cadenados que vejan y ultrajan a nuestra 
Universidad. La repetición de ellos son 
los que podrían conducirla fatalmente a 
un desp8ñad,ero y U u. no puede ignorar
lo. Es la persecución ideológica y la vio-
1sncia de hecho provocada por sectores 
extremistas las que han colmado nuestra 
paciencia de ciudadanos y de universita
l'~os respetuosos de la ley. Es la prédica 
rermanente de estos extremistas en con
tra de nuestras instituciones y de los 
principios que representamos, la que nos 
ha obli.c;ado, cumpliendo un e'emental de
ber de universitario, a decir basta a esos 
excesos. 

¡N ó! a las guerrillas. 

Decimos NO, con un NO enorme, a la 
transformación de la Universidad de 
Concepción, en una unidad de guerrillas 
ocultas en sus aulas, que pretenden que el 
docente y el estudiante practiquen las 
guerrilas en el campus y en las calles de 
la ciudad. 

Decimos que esa no es ni será nunca 
función de la Univel'sidad y que si esa 
teorlCl. extraüa impone la fuerza y la vio
lencia, la Universidad de Concepción se 
verá destruida como institución y será 
l'.8CeSar;o crear otra institución que la re
emplac,e, ljorque sus actuales funciones 
~oYl y s.;:;rún permanentes. 

A continuación, el s,eñor Rector nos in
vita a meditar, y dice lo siguiente: "La 
historia de las universidades va a ser in
flexib:e, implacable con Uds., los va a 
marcar a fuego como los culpables de to
do lo que vendrá. Aún es tiempo. Los in
viLO a plegarse a la causa justa, a la de
fensa de la Universidad. Nadie apoya a 
delincuentes, si los hubiera entre univer
sitarÍos. Nadie aprueba los atentados. 
Evitemos la violencia que va a desatar y 
que seguramente se va a desatar si se 
continúa en este camino." 

Hemos meditado profundamente y es 
por eso que en nuestro movimiento de re-
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cuperación Universitaria no hemos acep
tado, ni aceptaremos, intromisión alguna 
de actos políticos u otras influ'encias ex
trañas al quehacer académico universita
rio; '8 incansables seguiremos mantenien
do planteamientos extrictamente univer
sitarios entre nu,estros fines. Y 'es por ello 
que hemos solicitado, como ya lo mencio
né, el día 4 de junio al Consejo Superior 
de la Universidad, que arbitre las medi
das necesarias para sancionar a los cul
pables de ,estos actos repudiabl,es y dar 
plena y absoluta garantía al personal do
cente en el libre desempeño de sus funcio
nes académicas. 

"Primero la Universidad". 

Ud. durant,e su campaña usó el lema: 
"Primero la Universidad". Se lo recorda
mos, porque hay individuos que preten
den aprovechar su bonhomía para insistir 
en que la Universidad es sólo un trampo
lín para provocar a través del poder que 
en ella han logrado, la revolución violenta 
en nuestra patria. 

Señor Rector, nosotros no pretendemos 
presionar a Ud. para que aplique violen
cias a ciertos grupos políticos. Creemos, 
señor, que ao es la violencia la que corres
ponde aplicar a ningún grupo político por 
parte de la autoridad universitaria. Cree
mos que la aplicación honesta de los prin
cipios que hemos aceptado, son los únicos 
que nos vo:verán nuevamente a la armo
nía y a la convivencia universitaria. 

Por último, señor Rector, deseamos y 
exigimos que no olvide los planteamientos 
qU'e hemos hecho, que su figura esté lJor 
sobre las líneas políticas interesadas 
y que sea un juez que administre la justi
cia y que garantice lOS derechos que esta 
familia universitaria otorga a sus miem
bros y exija a la vez con el máximo d'e 
energía el cumplimento de las obligacio
nes consigui,entes. Y que se mantenga co
mo juez y no se transforme en parte en 
el proceso que estamos viviendo. Que no 
se comprometa. 

Además, conscientes de que el diálogo 
es siempre constructivo, invitamos a Ud. 
a nuestra Escuela para que de común 
acuerdo encontremos solución a los pro
blemas que hemos planteado, que aprove
che de conocer a nuestros investigadores, 
a nuestros estudiantes, a nuestros admi
nistrativos, a nuestros auxiliares yobser
ve los laboratorios y talleres en los cuales 
se prepara al hombre que va a producir 
el desarrollo del mañana. 

y que aprendida la dura lección que 
estos días oscuros nos han dado podamos 
dedicarnos de lleno a nuestra labor. 

Por el desanollo libre del e8pírdu. 
Concepción, 11 de junio de 1969." 

"SANEAMIENTO MORAL EXIGEN 
ESTUDIANTES DE INGENIERIA. 

J]erlaración del Presidente del Centro de 
Estudiantes de Ingeniería. 

Los estudiantes de ingeniería, ante la 
actual situación universitaria consideran 
necesario clarificar su posición ante la 
Comunidad Universitaria y opinión pú
blica en general. 

El viernes 6, se reunió la Asamblea Do
cente-Estudiantil (ADE) d,e la Unidad 
para conocer del grave atentado y veja
méi1 a que fue sometido el señor periodis
ta H. Osses S. M., director del diario 
"=':'oticias de la Tarde". 

Le::: &cn9rdos allí tomados son de cono
cimiento público y básicamente puede sín
t,etizane en lo siguiente: 

19-Repudiar y condenar en la forma 
mús enérgica este hecho; 

29-Exigir de las autoridades universi
t:trias, ,en especial del señor Rector y se
ñor Vicerrector, una definición pública 
acerca de los métodos de violencia peli
grosamente generalizados en la discusión 
de los problemas universitarios; 

39-Exigir de las autoridades univer
sitarias que la Universidad se haga 
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parte en la querella en defensa del afec
tado por haber ocurrido el hecho en el re
cinto del barrio universitario y por exis
tir acusaciones concretas contra estudian
tes universitarios; 

49--Que de resultar estudiantes uni
versitarios comprometidos ,en este hecho 
vergonzoso sean expulsados de esta Casa 
de Estudios; 

59-Suspender, en protesta por los he
chos, la actividades de la Escuela, hasta 
conocer alguna resolución del Consejo Su
p'erio1'; 

69-Autoconvocar la ADE para el lu
nes 9 a las 18 horas, y 

79-Realizar el sábado 7 a las 11 ho
ras, un desfile conjunto de docentes, es
tudiantes y personal docente y adminis
trativo para manifestar a la opinión pú
blica, en forma categórica, que en esta 
universidad no todos comparten ni acep
tan la ocurrencia de hechos delictuales y 
manifestar su repudio a los métodos de 
violencia que impiden la normal convi
vencia universitaria. 

Por último,en prevención de represa
lias, se acordó mantener nu'estra Escu,ela 
en poder de la Comunidad de Ingeniería, 
hasta que esta Unidad lo estimara conve
niente. 

El sábado se realizó el proyectado des
me y nadie podría negar la cálida acogi
da que nos brindó la ciudadanía pen
quista. 

Debe aclararse que en nuestro desfile, 
por corresponder a un acuerdo anterior, 
no hubo pronunciamiento sobre el allana
miento al Hogar Central y Cabinas Uni
versi tarias. 

Estamos CÍ'ertos de interpretar con 
gran fidelidad el pensamiento de profe
sionales, intelectuales, trabaj adores, obre
ros y juventud de la r'egión y del país. 

Si la comunidad penquista quiere sen
tir suya la Universidad de Concepción, y 
enorgullecerse de ella, debe conocer la re
alidad interior que ella vive. 

La desgraciada y por todos lamentada 
intervención de las fuerzas policiales en el 

recinto universitario se está usando para 
tender una hábil "cortina de humo" sobre 
el verdad,ero problema universitario. 

Nuestro pensamiento frente a esta si
tuación es cláro y también lo es la defini
ción establecida 'en los Estatutos Refor
mados de esta Universidad. Sin embargo 
no existe extra territorialidad para el ca
i'0 de investigar la ocurrencia de delitos 
comunes. 

La arbitrariedad y en algunos casos la 
violencia de los procedimientos policiales 
empleados durante el allanamiento y que 
afectó a incontables compañeros, merece 
nuestro mayor repudio. Se ha sentado un 
peligroso precedente en la historia de las 
universidades chilenas. Los responsables 
de ello son los mismos sectores estudian
ti:es que practican la violencia dentro de 
la misma universidad. 

La universidadenfr'enta esta situación 
. de violencia externa, lo que sin embargo 
no pu'ede llevarnos a ocultar que la mis
ma universidad vive una situación de 
violenc1'a infwrna. Este no es un hecho que 
pretendamos "inv,entar" los estudiantes 
rie ingeniería. Los hechos que prueban es
!La afirmación son vastamente conocidos y 
no resulta necesario enumerarlos aquí. 
Dólo que este atentado salvaj e y criminal, 
leba:sa todo límite. 

Si bIen no nos extrañan las absurdas 
declaraciones del Presidente de la FEC 
en orden a que est'e atentado sería, "una 
broma estudiantil" o un "tongo"; nos 
alarma que la autoridad máxima, repre
sentante de esta Casa de Estudios, como 
es el señor Rector, tome tan a la ligera es
te hecho y hable siempre del "supuesto 
atentado". 

El señor Rector no puede desconocer la 
gravedad y la magnitud de los métodos 
matonescos que un sector de estudiantes 
emplea para imponer sus puntos de vista 
en ,el diálogo universitario pluralista y 
democrático. 

Esto no sorprende a nivel estudiantil, 
ya que ello no es nuevo, pero sí extraña y 
duele que estos métodos empiecen ya a 
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afectar peligrosamente a docentes de 
nuestra universidad. 

Ayer un policía raptado; hoy, un pe
riodista vejado; mañana un ,estudiante o 
un docente asesinado. 

¿En qué Uni1N'rsidad estam.os? ¿Es és
ta una Universidad? 

N o puede el señor Rector pretender ig
norar esta situación de degradación mo
ral que se da en la vida universitaria, ni 
puede, a nuestro modesto juicio, confun
dirse de esa manera a la opinión pública. 
Las declaraciones románticas ,en contra 
de la violencia no surten efecto. 

N o existen garantías r'eales para ej er
cer y desarrollar la actividad universita
ria. Frente a esto queremos una defini
ción clara d,e toda la Comunidad Univer
sitaria. 

Somos partidarios decididos de la Re
forma Universitaria. Luchamos por ella 
y ayudamos a construirla; estamos con 
ella y seguiremos luchando por ella. 

La Reforma la frenan estos sectores es
tudiantües que como único argumento 
usan la fuerza para imponer sus consig
nas. 

.Hechos como el reciente atentado al pe
riodista y otros de fácil recuerdo, sólo 
desprestigi:tn a la propia Univ,ersidad y 
le sirven el,e justificación a la violencia 
contra ella. Y lo que es peor, hacen el 
juego a los enemigos de la Reforma, ubi
cándose por ello en el bando de los antirre
formistas. Lucharemos contra ellos y de
nunciaremos cada una d,e sus repudiables 
maniobras. 

Pero que nadie se engañe. Al amparo 
de estos hechos lamentables y l'GlIudÍft
bIes, se levantan aquellos sectores, 2sp,e
cialmente docentes, que fueron claramen
te afectados por la Reforma y que creen 
propicia esta oportunidad para detenerla, 
o 'en su nombre desvirtuarla. Denuncia
mos al movimiento estudiantil consciente 
y a los sectores docentes conscientes este 
gra ve peligro y los llamamos a no enga
ñarse y a d'efender la Reforma. Por últi-

mo, es claro y conviene recalcarlo, que, 
mientras un saneamiento moral no se 
produzca en esta universidad, todo conte
nido o aspiración reformista corre el ries
go de ser desvirtuado. 

Denunciamos, pues, como grave, la si
tuación de re:ajamj'ento y degradación 
moral que vive nuestra universidad. Esto 
e3 ]0 que honestamente creemos,es la rea
lidad actual de nuestra universidad. Esta 
2S nuestra visión del momento universita
rio. :';0 pretende ser toda la verdad ni es 
tamllow una posición sectaria o dogmáti
ca. Estamos dispuestos a conversarla y 
discutirla con todos los sectores de la Co
munidad Universitaria, tanto a nivel es
llldiantll como a nivel docente. 

Es, sí, la bas,e moral intransable de un 
diáJogo auténticamente universitario. 

Finalmente, recordamos que el señor 
Uector, por expresar esta posisión nos ha 
"maldecido" y respetuosamente le deci
mos medite. 

Compañel'o estudiante, compañero do
cente, ciudadanía penquista: Te llama
mos a incorporarte desde hoy a esta cru
zada de recuperación moral de nuestra 
Universidacl y ele consolidación de la Re
fOl'm1. 

Ciudad Universitaria, junio de 1969." 

"La Patria", 16 de junio. 

STUDTAd"TES REPUDIAN PROCE
DIl\![l:;;NTOS DEL MIR. 

Los docentes y estudiantes universita
rics, militantes y simpatizantes del Par
tido Demócrata Cristiano y cristianos in
der enc1ientes en asamblea general cele
brada el día 11. del ]wesente mes, acorda
ron hacer jJúb:ica su posición frente a la 
sitmlCión planteada en la Universidad de 
Conc'epciónen los últimos días y al res
pecto, declarar: 

1) El rechazo a los procedimientos del 
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Movimiento de Izquierda Revolucionaria 
(MIR), usados en el país para imponer 
sus posiciones políticas y en la Universi
dad sus posiciones doctrinarias. Rechaza
mos la violencia porque estimamos que la 
revolución socia!, política y económica, 
indispensable para el verdadero desarro
llo de Chile, debe emanar de los amplios 
sectores progresistas del país, como única 
manera de darle a esa revolución la legi
timidad y la solidez que impiden la justi
ficación del golpismo y del retroceso. Re
chazamos, también, la violencia permiti
da y usada por los que tratan de mante
ner las estructuras y las instituciones del 
sistema capitalista que queremos susti
tuir; 

2) El apoyo a la Reforma Universita
ria, en cuya gestación participamos acti
vamente y que, en estos momentos, en 
Concepción, encuentra dos importantes 
enemigos: los partidarios de la fuerza y de 
la violencia que atentan contra sus prin
cipios básicos de libertad académica, plu
ralismo ideológico y democracia universi
taria; y los que s,e están aprovechando ae 
una coyuntura para frenar y hacer retro
ced,erel proceso reformista porque este 
proces,o los ha hecho perder posiciones 
hegeménicas que se mantenían sin el res
paldo d,e la mayoría de la comunidad uni
versitaria; 

3) El convencimiento de que la auto
nomía universitaria no significa autono
mía territorial para oponerse a la lícita 
acción del poder judicial, pues no es legí
timo que un grupo de chienos goce de un 
privilegio material exclusivo de este tipo, 
además del privilegio de ser universitario; 

4) El reconocimiento de la investidura 
universitaria, derivada de su función 
científica, profesional y cultural, mate
rializadaen la autonomía d'e su quehacer 
académico. Esta investidura obliga a los 
poderes del Estado a aplicar procedimien
tos que la consideren y que ,estén de acuer
do con ella. Repudiamos los métodos que 
se han usado para llevar a cabo la investi,· 

gación judicial en el campus universita
rio y compartimos lo expresado por el 
Consejo Superior de la Universidad de 
Concepción en el sentido de que este tipo 
de actuaciones judiciales debe realizarse 
con conocimiento de la autoridad univer
sitaria y con la presencia de ellas en di
cha actuaciones; 

5) La predisposición a participar, en 
conjunto con todos los grupos universita
rios, en acciones que tiendan a defender 
la reforma universitaria en su integridad 
y la auténtica autonomía universitaria in
compatible con la violencia interna o ex
terna a la Universidad, y 

6) Plantear esta posición al Supremo 
Gobierno, a la comunidad universitaria y 
a la opinión pública en gen,eral." 

"DECLARACION DEL PDC. 

Santiago, 12 de junio de 1969. 
El Partido Demócrata Cristiano, en su 

sesión ordinaria del día miércoles 11 del 
presente, considerando los condenables 
hechos acaecidos 'en la Universidad de 
Concepción y el atentado del que fuera 
víctima el periodista don Hernán Osses 
Santa María, acuerda declarar a la opi
nión pública: 

1 Q Que los últimos sucesos acaecidos en 
Concepción representan la visib'e y es
pectacular culminación de un grave pro
ceso de crisis moral por el que atraviesa 
la Universidad penquista. Esta Univer
sidad desde un tiempo a esta parte, ha si
do prácticamente asaltada por un grupo 
de extremistas militantes del Movimien
to de Izquierda Revolucionaria (MIR), 
cr,eando un clima de terror e intimidación 
pel'manent,e y que ha intentado usar de 
las garantías' jurídicas y sociales de la 
Universidad para perpetrar toda clase de 
delitos que distan mucho de ser "por el 
desarrollo libre del espíritu", como s'eña
la el lema de esa Casa de Estudios. La 
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opWlOn pública recordará algunos hechos 
pasados que el MIR tiene que cargar a su 
historia: el rapto y vejamen de un carabi
nero, el alevoso atentado contra el Presi
dente de la FECH, los múltiples daños y 
amenazas a las personas que discrepan de 
sus ideas, etcétera; 

29 Que manifiesta su respaldo y solida
ridad humana con el señor Osses quien 
fu€ra víctima de un atropello criminal. 
Sin perjuicio de la acción independiente 
que el poder judicial, a petición del Cole
gio de Periodistas esté realizando, ya que 
los antecedent·es que obran en manos del 
Partido Demócrata Cristiano, al tenor de 
las declaraciones del señor Osses y de las 
declaraciones de la FEC en una Asam
blea posterior a los atentados, sindican 
como único responsable a elementos dese
quilibrados del MIR que han estado ope
rando dentro de una m€todología delicti
va y prepotente; 

39 Que los problemas que hoy plantea 
la Universidad de Concepción son múlti
ples y complejos, requiriendo de inmedia
to un replanteo de toda la situación inter
na en términos de buscar por parte de la 
comunidad universitaria misma, una sali
da que implique pluralismo, democracia y 
eficiencia para esta Casa de Estudio. Lo 
que esa Universidad ha avanzado en ma
teria de Reforma y modernización no pue
de ser cuestionado ni destruido por ele
mentos antirreformistas que a pretexto de 
un hecho delictual pretenden liquidar los 
anhelos progresistas que en esa Universi
dad existen; 

49 Que el PDC, frente a estos aconte
cimientos reitera su amplio respaldo y 
solidaridad con los principios que inspi
ran la Reforma de la Universidad de Con
cepción, haciendo presente que ellos no 
pueden ser deS'llaturalizados o desvirtua
dos ni por los extremistas del MIR cuyo 
único afán es desprestigiar la Universi
dad ni por los antirreformistas que pre
textando garantías académicas intentan 
paralizar la más preciada conquista de 
esa Casa de Estudios: La Reforma; 

59 Que reafirma, como lo hacen los tex
tos oficiales de la Reforma de la Univer
sidad penquista, el principio, válido uni
versalmente, de la autonomía universita
ria que debe ser ·ent·endido en cuanto a la 
libertad de las corporaciones de estudios 
superiores para desarrollar autónoma
mente sus actividades académicas y do
tars·e de las estructuras y regiamentos in
ternos que estimen necesarios para el 
cumplimiento adecuado y eficaz de sus 
altas funciones. Pero que en ningún caso 
ella puede ser entendida como extraterri
torialidad que coloque a la Univ·ersidad al 
margen d'e las leyes vigentes para toda 
scciedad y la conviertan en un asilo po
tencial de delincuentes comunes o crimi
nales políticos." 

El señor PABLO (Presidente) .-Tie
re la palabra, por ocho minutos, el Hono
rable señor Chadwick. 

El s·eñor CHADWICK.- Señor Presi
dente, al tomar la iniciativa de solicitar 
a difeNmtes señores Senadores ·el concur
so necesario para convocar al Senado a 
esta sesión especial, tuve presente la ex
traordinaria gra vedad que han tomado 
;os hechos ocurridos en Concepción, espe
cialmente en cuanto ellos constituyen, in
equívocamente, un paso más en la políti
ca represiva que ciertos sectores del Go
bierno, con el apoyo de la Derecha,· están 
comprometidos a poner en práctica. 

Los ocho minutos que me restan son el 
resultado de haber cedido parte de mi 
tiempo al Honorable señor J'erez, Senador 
por esa provincia. Por lo tanto, debo limi
tarme a lo más indispensable. 

El Honorable señor Aylwin ha soste
nido la doctrina de que no hay violación 
de la autonomía universitaria en los he
chos ocurridos, porqae, a su entender, 
aquella no significa inviolabilidad terri
torial. 

Yo pienso absolutamente lo contrario. 
Creo que la autonomía universitaria trae 
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consigo, como efecto necesario, el respeto, 
en las mismas condiciones en que rige 
respecto del hogar de la persona natural, 
hacia el territorio en que la universidad 
funcion::t. La razón es muy sencilla: si la 
Constitución Política del Estado reconoce 
la inviolabilidad del hogar, es porque ha 
considerado indispensable esa garantía a 
los fu,eros de la persona humana. Si acep
tamos que las universidades han de tener 
libertad de docencia, investigación, admi
nistrativa y económica, en la práctica la 
estaríamos negando si, a pretexto de in
vestigar delitos comunes, permitimos que 
la fuerza pública Uegue hasta las reparti
ciones universitarias con absoluta liber
tad. 

El Eonorable señor Aylwin ha dicho 
que la policía procedió en cumplimiento 
de una orden judicial, y aquí nos acerca
mos al punto central de esta controversia. 
Indiscutiblemente, los tribunales de justi
cia tienen la facultad de detener y d,e or
denar allanamientos o registros; pero no 
pueden ejercer esta facultad sino 'en la 
forma prevista por la ley. El señor Sena
dor ha leído la resolución del Ministro a 
cargo Gel proceso, en la cual, como es in
discutible, se falta a las garantías ele
mentales que el Código de Procedimiento 
Penal señala. La policía detiene a treinta 
estudiantes en el Hogar Universitario que 
funciona dentro del recinto de la Univer
sidad de Concepción. Procede arbitraria
mente, porque la orden de detención no ha 
sido expedida en conformidad a la ley. 
El artículo 281 del Código mencionado 
exige, perentoriamente, que el manda
miento de detención o prisión contenga, 
entre otros requisitos, el nombre y ape
llido de la persona que debe ser aprehen
dida, o en su defecto, las circunstancias 
que la individualicen o determinen. 

El señor ISLA.-Era allanamiento. 
El señor CHADWICK.-Si la policía, 

a las dos o tres de la madrugada, detiene 
a treinta estudiantes que están durmien
do en su Hogar, dentro del recinto de la 
Universidad, sin que se hayan d'etermina-

===== 

do sus nombres o, en su defecto, las cir
cunstancias que los individualizan o de
terminan, está procediendo contra la ley. 
y el señor Ministro, al dar esta órden, in
dudablemente, procedió en forma irregu
lar, lo cual hacía imposible cumplir legíti
mamente la orden. 

En seguida, si el señor Ministro ordenó 
hacer el allanamiento o registro sin seña
lar el lugar dónde debía efectuarse, se 
apartó de las normas que dan garantías a 
la Universidad y a las personas naturales 
de no ser sometidas a atropellos. 

Quiero que el Honorable señor Aylwin 
medite siquiera un instante ,sobre el atro
pello que lleva envuelto el hecho de que a 
las dos o tres de la madrugada la fuerza 
policial irrumpa en el recinto universita
rio donde está ubicado el Hogar de los 
estudiantes, retire a éstos a viva fuerza de 
sus lechos, permita que sean fotografia
dos por los periodistas en paños menor-es, 
como aparecen en el diario "La Tarde", 
de Talcahuano, y los lleve como delin
cuentes, para que, en seguida, el tribunal 
los ponga en libertad incondicional por 
falta de méritos: 

¿ Qué clase de dignidad humana se am
para aquí, en Chile, si pueden la policía y 
la justicia proceder en esta forma; si nin
guno de los habitantes está libre de que 
lleguen a su casa los agentes policiales, lo 
saquen de su lecho, lo trasladen con es
cándalo a las reparticion,es policiales y, en 
seguida, lo r:ev,en al tribunal y, después, 
el Ministro le diga: "Excuse, señor; esto 
ha sido un error policial"? 

Eso se hace todos los días, señor Presi
dente. Se hace todos los días, y desde mu
chos años se procede así. 

El señor PABLO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-A la 
una y cuarto termina la sesión. 

El señor NOEMI.-Quedan cuatro mi
nutos. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
pido medio minuto para rectificar unas 
palabras mías, una equivocación. 
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El señor PABLO (Presidente).- El 
Honorable señor García dispone de un 
minuto, y el Comité Demócrata Cristiano 
de seis. 

Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor GARCIA.--Señor Presidente, 

no quiero que quede flotando en el Senado 
algo que dij e por ,eC[ui vocación. Cuando 
me referí a quienes participaron en la dis
cusión de la ley en que se dio a las Uni
versidades de Concepción y Católica la 
facu:tad de poder otorgar el título de Li
cenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
insinué qU2 en e:o,e tiempo pudo ser el se
ñor Contreras Labarca quien intervino en 
nombre d,el Partido Comunista. Ahora 
rectifico: en representación de esa colec
tividad estaba en el Senado don Salvador 
Ocampo. 

La sesión en que a:JUella discusión se 
produjo lleva el número 37 y se celebró el 
22 de octubre de 1952. En las páginas 
2184 y sigui,entes del respectivo Diario de 
Sesiones, podrá leer el Honorable señor 
Montes todo lo que dijo el señor Ocampo. 
r y ni una sola palabra en defensa de la 
autonomía universitaria! 

El señor MONTES.--Tal como la en
tiende Su Señoría. ¿ Qué iba a decir el se
ñor Ocampo? 

El señor OCHAGA VIA.-Parece que el 
"carril" provenía de esas bancas. 

El señor MONTES.-La autonomía la 
interpretamos nosotros. No el Honorab:e 
señor García. Sería curioso ... 

El señor GARCIA.-La autonomía la 
interpretan los profesores universitarios. 
Eso es evidente. 

La señora CAMPUSANO.- Nosotros 
dirigimos la política y los planteamientos 
de nuestro partido. No Su Señoría. 

El señor PABLO (Presidente).-Tiene 
la palabra, por dos minutos, el Honorable 
señor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Agradezco los 
dos minutos que me ha concedido el Par
tido Socialista. Los emp:earé en decir al
go que me parece sustancial. 

Si el Ministro a cargo del proceso no 

da la orden en forma legal y deja en li
bertad a la policía para proceder como se 
le antoje, hacer allanamientos y deten
ciones, tenemos derecho a concluir que 
e303 allanamientos y detenciones arbitra
rio:" ilega:es, son de responsabilidad del 
j 2~e político de esa policía: el Ministro 
del Interior, porque ella depende, admi
nistrativamente, de ,ese Secretario de Es
t¡1C:O. Y nos llama la atención que se nos 
diga que, por;xue se procede contn los de
lincuentes hnbitLwles sin orden, con arre
glo a la ley; porque se allanan tugurios, 
puede procederse en igual forma con la 
Universidad de Concepción y con los es
tudiantes. 

El señor PAL.MA.-En el caso del se
ñor Osse3, i. :¡ué diría Su Señoría? 

El señor CHADWICK.-Cuando se rea
liz[¡ un acto de tal importancia, debe ir 
el juez, como lo dice la ley. Si la ley ex
presa que deben ir un juez y un mi
n~stro de fe, deben cumplirse estos re
quisitos. Si la ley señala que, para ir al 
hogar de una persona o a cualquier esta
blecimiento púb:ico o privado, es necesa
rio cumplir algunas formalidades, no se 
pretenda aquí que basta cOn que un Mi
nistro a cargo de un proceso dicte una 
reso;ución maniüestamente ilegal, para 
que la policía se sienta autorizada para 
descerrajar puertas, violar domicilios, 
proceder como se le antoje. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Palma, por seis minutos. 

El señor P ALMA.-Señor Presidente, 
sólo quiero decir que, dada la importan
cia que ha adquirido el tema que se ha 
tratado hoy día, y de que esta tarde dIs
pondremos ... 

Er señor PABLO (Presidente) .-Sólo 
por acuerdo de Comités puede alterarse 
el tiempo que a cada uno corresponde en 
la hora de Incidentes. 

El señor P ALMA.- ... de tiempo su
ficiente para continuar discutiéndolo, en 
la sesión ordinaria de hoy nos haremos 
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cargo, dentro de nuestro tiempo, de nu
merosas observaciones aquí emitidas y 
expondremos todos los antecedentes que 
es posible agregar' al ya documentadísimo 
discurso del Honorable señor Aylwin; 
antecedentes que permiten demosuar que 
la reforma universitaria, todo su proce
so y todo lo que en materia educacional 
está viviendo el país en este momento, es 
obra exclusiva del pensamlento democra
tacristiano en las Universidades, prime
ro, y de la acción de este Gobierno des· 
pués. 

Por lo tanto, nos reservamos la Op01'

tunidad de continuar, en la sesión de la 
tarde de hoy, debatiendo este problema, e 
invitamos a los señores Senadores que es
tán interesados en la materia a concurrir 
a la sesión, porque, según ellos mismos 
lo han dicho, es éste un asunto de alta 
importancia para el país. 

El señor GUMUCIO.-Los que no te
nemos tiempo asignado, ¿ cómo varnos a 
intervenir? Que nos den interrupciones, 
entonces. 

El señor P ALMA.-En la tarde S2 las 
concederemos. 

El señor ISLA.-Sin perjuicio de lo 
qu'e acaba de expresar el Honorable señol' 
Palma, me parece interesante -y por ello 
había pedido denantes una interrupción 
al Honorable señor Aylwin- señalar un 
hecho que viene a corroborar y justificar 
plenamente las palabras con que el señor 
Aylwin ha demostrado que todas las di
ligencias que se realizaron desde el punto 
de vista procesal, tenían honda razón de 
ser. Por eso fue también que pedí una in
terrupción al Honorable señor lVlontes, 
quien no dio respuesta a la pregunta que 
le formulé en el sentido de si había sido 
el Gobierno o el Ministro sumariante 
quien ordenó el allanamiento de locales 
y la detención de estudiantes. 

El señor MONTE S.-Puedo dar los ;n
tecedentes del caso. 

El señor ISLA.-¿ Cuál es el hecho que, 
en mi concepto, justifica todo'? El siguien
te. "El Mercurio" de hoy, en la página, 25, 
bajo el título "Reos fueron áec1arados dos 
miristas", dice: "Fueron declarados reos 
anoche el presidente y vicepresidente de 
la FederaCIón de Estudiantes de la Uni
versidad de esta ciudad, N elson Gutiérrez 
y Manuel Rodríguez, respectivamente. La 
resolución fue adoptada por el Ministro 
en Visita, Enrique Broghamer, a las 20.45 
horas, luego que ambos detenidos decla
raron en el proceso que se instruye pOlO 
infracción a la Ley de Seguridad Interior 
del Escudo, denunciada por la Intenden
cia de la provincia". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Otro 
proceso. 

El señor ISLA.-Precisamente: otro 
proceso. 

¿ Qué significa esta noticia, señor Pre
sidente? Y estoy por terminar. 

Quiere decir que se han justificado to
das las medidas adoptadas, sin duda al
guna muy odiosas y deplorables, sobre to
do para aquellos que hemos sido univer
sitarios. Quedan plenamente justificadas, 
puesto que la encargatorÍa de reo, como 
sabemos todos los abogados, significa que 
hay presunción fundada de que los afec
tados son autores, cómplices o encu
bridores de delitos, contra la Ley de 
Seguridad Interior del Estado en este 
caso. Lo cual demuestra que se ha pro
cedido con justicia y fundamento. 

El señor PABLO (Presidente) .-Ha 
llegado a la Mesa una indicación del Ho
norable señor Victor Contreras para pu
blicar "in extenso" todo el debate de es
ta sesión. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
-Aprobada. 
El señor PABLO (Presidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.19. 

Dr. Raúl Valenzuela García. 
Jefe de la Redacción. 
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